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presenta el modelo de planta de compostaje y 
reciclaje a realizar.

La selección y la agrupación de municipios 
se realizan sobre la base de población urbana 
menor o igual a cinco mil habitantes y con base 
en la generación de desechos menor o igual a 
cinco toneladas diarias.

Rellenos sanitarios

Se contempla la construcción de cinco nuevos 
rellenos sanitarios en los departamentos de 

Ahuachapán, Santa Ana, Chalatenango, San Vi-
cente y La Unión, y la ampliación de tres rellenos 
sanitarios existentes en los municipios de La Li-
bertad, Santa Rosa de Lima y San Miguel. En el 
mapa 4, se presenta la ubicación de los rellenos 
sanitarios que se construirán y ampliarán.

Los rellenos sanitarios tendrán su infraes-
tructura completa que contempla: impermeabi-
lización de las celdas, sistemas de conducción 
y tratamiento de lixiviados, captación de gases 
y drenaje de aguas lluvias, accesos, cercado 
perimetral, caseta de operaciones y pesaje e 

Mapa 4.  Oferta ampliada de disposición final

Fuente: Programa Nacional para el Manejo Integral de los Desechos Sólidos, 2009.

figura 4. Fotografías de ejemplo de infraestructura básica de rellenos sanitarios

Fuente: Programa Nacional para el Manejo Integral de los Desechos Sólidos, 2009.
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instalaciones sanitarias. En la figura 5 se mues-
tra un ejemplo de infraestructura básica de re-
llenos sanitarios.

En la figura 4 (a) se observa el portón de ac-
ceso; en la figura 4 (b), el sistema de recolección 
de lixiviados e impermeabilización de celdas; y 
en la figura 4 (c), la laguna de tratamiento de lixi-
viados. 

Los costos de los proyectos de construcción 
y ampliación de rellenos sanitarios se muestran 
en el cuadro 15.

Sostenibilidad de los sistemas de gestión

La sostenibilidad de los sistemas estará basada 
en la conciliación entre los intereses económicos 
y los intereses sanitario-ambientales, a través de:

•	 La determinación de tasas y cobro del ser-
vicio con base en costos gerenciales de los 
mismos.

•	 La definición y la ejecución de planes de recu-
peración de mora.

•	 La disponibilidad de fondos por el ahorro en 
el pago de disposición final en los rellenos 
sanitarios.

•	 Generación de ingresos indirectos por la recu-
peración de materiales.

•	 Costos de operación en equilibrio con los in-
gresos por la prestación del servicio.

Programas de educación 

El programa de educación ambiental estará 
orientado a provocar cambios conductuales 
hacia el manejo integral de desechos sólidos, 
principalmente en los proyectos de compostaje 
y reciclaje, que serán abordados en tres fases 
conforme al avance y el resultado de cada una 
de ellas. Para los rellenos sanitarios (nuevos y 
ampliados), estará focalizado en trabajar con 
el sector dedicado a las prácticas de separa-
ción directamente en los rellenos sanitarios. 
El costo del programa educativo se estima en 
$1,400,000.

Mecanismos de regulación

Se evaluarán dos formas amplias de regula-
ción:

• La regulación estructural, que está relaciona-
da con las formas organizativas que adopta 
el mercado —tales como las restricciones al 
ingreso y las medidas de separación funcio-
nal—, en las cuales se determina qué agentes 

Detalle de los costos Costo

Construcción de cinco nuevos rellenos sanitarios

Estudio y diseño $450,000

Construcción de obras para la fase I $11,200,000

Infraestructura para captura y quema de gas $650,000

Subtotal de inversión $12,300,000

Ampliación de tres rellenos sanitarios existentes

Estudios y diseño $120,000

Construcción de obras para la ampliación $5,430,000

Infraestructura para captura y quema de gas $650,000

Subtotal de inversión estimado $6,200,000

Total de inversión inicial $18,500,000

Cuadro 15.	  Costos de los proyectos de construcción y ampliación de rellenos sanitarios

Fuente: Unidad de Desechos Sólidos y Peligrosos del MARN.
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o tipos de agentes económicos pueden parti-
cipar en la actividad.

• La regulación de las conductas, que está vin-
culada al comportamiento en el mercado 
—como la regulación de los precios, la calidad 
de los servicios y las inversiones—, en la cual 
se establecen las conductas permitidas a los 
agentes económicos en estas actividades.

Inversión a realizar

La implementación del plan equivale a 28.1 mi-
llones de dólares, distribuidos como se indica 
en el cuadro 16.

Mecanismos de financiamiento

1.	Pre-inversión. La pre-inversión del plan, con-
sistente en los diseños y evaluaciones am-
bientales de los proyectos, es asumida en su 
mayor parte por el MARN, a través de fondos 
del Programa de Descontaminación de Áreas 
Críticas (DAC), de los cuales se ha destinado 
$245,000 y se espera una inversión total de 

Detalle de los costos Costo

Proyectos de compostaje $8,200,000

Construcción de cinco nuevos rellenos sanitarios $12,300.000

Ampliación de tres rellenos sanitarios existentes $6,200.000

Programa educativo $1,400,000

Total $28,100,000

Cuadro 16.	  Costo total del Plan Nacional para el Mejoramiento MIDS

Fuente: Unidad de Desechos Sólidos y Peligrosos del MARN.

$622,000, si se aprueba un refuerzo presu-
puestario y una prórroga del programa.

Recursos municipales: las municipalida-
des contribuirán con la adquisición de los te-
rrenos que resulten ambientalmente viables 
para el desarrollo de los proyectos.

2.	Inversión GOES. Una parte de la inversión 
proviene de fondos del Programa DAC y de 
fondos GOES que serán invertidos a través 
del FISDL. El Programa DAC ha destinado 
$185,000 en infraestructura para el cierre de 
la celda utilizada en el antiguo relleno sanita-
rio de ASIGOLFO y para la construcción de 
una estación de transferencia en Santa Ana.

El FISDL por su parte ha reservado un 
fondo inicial de $4.1 millones de dólares 
para la construcción de las primeras etapas 
de los rellenos sanitarios de Santa Ana y La 
Unión.

3. Créditos internacionales. El resto de la inver-
sión será financiada a través de créditos en 
condiciones favorables.
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anexo b
Instrumentos legales y de políticas para 
el manejo de los contaminantes orgánicos 
persistentes

N.º Ente rector y legislación aplicable Diario Oficial

Estado en general

1 Constitución de la República Publicada en el Diario Oficial N.º 234, Tomo 
281, 16 de diciembre de 1983.

2 Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo Publicado en el Diario Oficial N.º 70, Tomo 
303, 18 de abril de 1989.

3 Convenio de Róterdam Publicado en el Diario Oficial N.º 97, Tomo 
343, 26 de mayo de 1999.

4 Convenio de Basilea sobre Control de los 
Movimientos Transfronterizos de los Dese-
chos Peligrosos y su Eliminación

Publicado en el Diario Oficial N.º 115, Tomo 
331, 24 de junio de 1991.

5 Convenio de Estocolmo de COP Publicado en el Diario Oficial N.º. 60, Tomo 
379, 3 de abril de 2008.

6 Capítulo Diecisiete. Ambiental. TLC Centro-
américa-EE.UU. Capítulo 17

Publicado en el Diario Oficial. N.º 17, Tomo 
366, 25 de enero de 2005.

Órgano Judicial

1 Código Penal Publicado en el Diario Oficial N.º 105, Tomo 
335, 10 de junio de 1997.

Ministerio de Salud 

1 Código de Salud Publicado en el Diario Oficial N.º 86, Tomo 
299, 11 de mayo de 1988.

2 Acuerdo N.° 1158. Norma Técnica Sanitaria 
para el Manejo y Almacenamiento de Sus-
tancias Químicas Peligrosas

Publicado en el Diario Oficial N.º 220, Tomo 
381, 21 de noviembre de 2008.

3 Agua. Agua Potable. NSO 13.07.01:04. Publicada en el Diario Oficial N.º 23, Tomo 
370, 2 de febrero de 2006.

4 Agua. Agua Envasada (primera actualización) Publicada en el Diario Oficial N.º 215, Tomo 
381, 14 de noviembre de 2008.

Ministerio de Trabajo y Previsión Social

1 Código de Trabajo Publicado en el Diario Oficial N.º 142, Tomo 
236, 31 de julio de 1972.
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N.º Ente rector y legislación aplicable Diario Oficial

2 Reglamento General sobre Seguridad e 
Higiene en los Centros de Trabajo

Publicado en el Diario Oficial N.o 27, Tomo 
N.º 230, 9 de febrero de 1971.

3 Ley de Organización y Funciones del Sector 
Trabajo y Prevención Social

Publicada en el Diario Oficial N.º 81, Tomo 
331, 3 de mayo de 1996.

4 C-155. Convenio sobre Seguridad y Salud de 
los Trabajadores

Publicado en el Diario Oficial N.º 135, Tomo 
348, 19 de julio de 2000.

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales

1 Ley de Medio Ambiente Publicada en el Diario Oficial N.º 79, Tomo 
339, 4 de mayo de 1998.

2 Reglamento de la Ley de Medio Ambiente Publicado en el Diario Oficial N.º 73, Tomo 
347, 12 de abril de 2000.

3 Reglamento Especial de Normas Técnicas 
de Calidad Ambiental

Publicado en el Diario Oficial N.º 101, Tomo 
347, 1 de junio de 2000.

4 Reglamento Especial en Materia de Sustan-
cias, Residuos y Desechos Peligrosos

Publicado en el Diario Oficial N.º 101, Tomo 
347, 1 de junio de 2000.

5 Acuerdo N.° 39. Categorización de Activi-
dades, Obras o Proyectos según La Ley de 
Medio Ambiente

Publicado en el Diario Oficial N.º 83, Tomo 
375, 9 de mayo de 2007.

6 Listado de Sustancias Reguladas: Sustan-
cias Peligrosas que para su Importación y 
Transporte no Requieren Elaborar Estudio de 
Impacto Ambiental

Publicado en el Diario Oficial N.º 83, Tomo 
375, 9 de mayo de 2007.

7 Acuerdo N.° 127 
Reforma a las Categorizaciones de Activi-
dades, Obras o Proyectos según la Ley de 
Medio Ambiente

Publicado en el Diario Oficial N.º 46, Tomo 
378, 6 de marzo de 2008.

8 Acuerdo N.° 23.
Reforma a las Categorizaciones de Activi-
dades, Obras o Proyectos según la Ley de 
Medio Ambiente

Publicado en el Diario Oficial N.º 162, Tomo 
380, 1 de septiembre de 2008.

9 Agua. Aguas Residuales Descargadas a un 
Cuerpo Receptor. NSO 13.49.01:09

Publicada en el Diario Oficial N.º 48, Tomo 
382, 11 de marzo de 2009.

10 Emisiones Atmosféricas. Fuentes Móviles. 
NSO13.11.03:01

Publicada en el Diario Oficial N.° 156, Tomo 
360, 26 de agosto de 2003.

11 Emisiones Atmosféricas. Fuentes Fijas. NSO. 
13.11.02:02

No está publicada en el Diario Oficial.

12 Calidad del Aire Ambiental. Inmisiones At-
mosféricas. NSO 13.11.02:01

Publicada en el Diario Oficial N.° 156, Tomo 
360, 26 de agosto de 2003.

Cuerpo de Bomberos de El Salvador

1 Ley del Cuerpo de Bomberos Publicada en el Diario Oficial N.º 69, Tomo 
327, 7 de abril de 1995.
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N.º Ente rector y legislación aplicable Diario Oficial

Ministerio de la Defensa Nacional

1 Ley de Control y Regulación de Armas de 
Fuego, Municiones, Explosivos y Artículos 
Similares

Publicada en el Diario Oficial N.º 139, Tomo 
344, 26 de julio de 1999.

2 Reglamento de la Ley de Control y Regula-
ción de Armas de Fuego, Municiones, Explo-
sivos y Artículos Similares

Publicada en el Diario Oficial N.º 78, Tomo 
347, 27 de abril de 2000.

Ministerio de Agricultura y Ganadería

1 Ley sobre Control de Pesticidas, Fertilizantes 
y Productos para Uso Agropecuario

Publicada en el Diario Oficial N.º 85, Tomo 
239, 10 de mayo de 1973.

2 Reglamento para la Aplicación de la Ley 
sobre Control de Pesticidas, Fertilizantes y 
Productos para Uso Agropecuario

Publicado en el Diario Oficial N.º 101, Tomo 
267, 30 de mayo de 1980.

3 Ley de Sanidad Vegetal y Animal Publicada en el Diario Oficial N.º 234, Tomo 
329, 18 de diciembre de 1995.

4 Reglamento para el Control de las Activida-
des Relacionadas con el Cultivo del Algodón

Publicado en el Diario Oficial N.º 153, Tomo 
340, 20 de agosto de 1998.

5 Ley Forestal Publicada en el Diario Oficial N.º 110, Tomo 
355, 17 de junio de 2002.

6 Reglamento de Ley Forestal Publicado en el Diario Oficial N.º 158, Tomo 
364, 27 de agosto de 2004.

7 Acuerdo 18, MAG Publicado en el Diario Oficial N.o 33, Tomo 
362, 18 de febrero de 2004.

8 Acuerdo Ejecutivo N.° 151, MAG Publicado en La Prensa Grafica, 19 de julio 
de 2000.

9 Ley Agraria Publicada en el Diario Oficial N.° 66, Tomo 
137, 21 de marzo de 1942.

Ministerio de Hacienda:
Dirección General de Aduanas

1 Código Aduanero Uniforme Centroamericano Publicado en el Diario Oficial N.º 95, Tomo 
379, 23 de mayo de 2008.

2 Reglamento del Código Aduanero Uniforme 
Centroamericano IV

Publicado en el Diario Oficial N.º 95, Tomo 
379, 23 de mayo de 2008.

3 Ley de Simplificación Aduanera Publicada en el Diario Oficial N.º 23, Tomo 
342, 3 de febrero de 1999.

Ministerio de Economía

1 Ley Reguladora del Depósito, Transporte y 
Distribución de Productos de Petróleo

Publicada en el Diario Oficial N.º 235, Tomo 
229, 23 de diciembre de 1970.

2 Reglamento de la Ley Reguladora del Depó-
sito, Transporte y Distribución de Productos 
de Petróleo

Publicado en el Diario Oficial N.º 125, Tomo 
360, 8 de julio de 2003.

ANEXOS



117

Plan Nacional de Implementación del Convenio de Estocolmo 

N.º Ente rector y legislación aplicable Diario Oficial

3 Acuerdo N.° 70. Norma Salvadoreña Obliga-
toria: Productos de Petróleo. Tanques para 
Consumo Privado, No Subterráneos. Especi-
ficaciones Técnicas NSO 75.04.12:06

Publicado en el Diario Oficial N.º 43, Tomo 
374, 5 de marzo de 2007.

4 Ley de Gas Natural Publicada en el Diario Oficial N.º 115, Tomo 
379, 20 de junio 2008.

5 Convenio Internacional para Prevenir la Con-
taminación por los Buques, de 1973 (Marpol)

Publicada en el Diario Oficial N.º 117, Tomo 
379, 24 de junio de 2008.

6 Productos del Petróleo, Estaciones de Ser-
vicios Automotrices (Gasolineras) y Tanques 
para Consumo Privado. Especificaciones 
Técnicas NSO 75.04.11:03

Publicada en el Diario Oficial N.º 99, Tomo 
363, 31 de mayo de 2004.

7 Ley de Protección al Consumidor Publicada en el Diario Oficial N.º 166, Tomo 
368, 8 de septiembre de 2005.

Vice Ministerio de Transporte

1 Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Segu-
ridad Vial

Publicada en el Diario Oficial N.º 212, Tomo 
329, 16 de noviembre de 1995.

2 Reglamento General de Tránsito y Seguridad 
Vial

Publicado en el Diario Oficial N.º 121, Tomo 
332, 1 de julio de 1996.

3 Transporte de Carga. Peso, Dimensiones y 
Seguridad Vial. NSO 55.29.01:01

Publicada en el Diario Oficial N.º 108, Tomo 
355, 13 de junio de 1998.

4 Reglamento de Transporte Terrestre de 
Carga

Publicado en el Diario Oficial N.º 41, Tomo 
358, 3 de marzo de 2003.

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología

1 Ley del Consejo Nacional de Ciencia y Tec-
nología

Publicada en el Diario Oficial N.º 0144, Tomo 
316, 10 de agosto de 1992.

SIGET

1 Ley General de Electricidad Publicada en el Diario Oficial N.º 201, Tomo 
333, 25 de octubre de 1996.

2 Reglamento de la Ley General de Electrici-
dad

Publicado en el Diario Oficial N.º 138, Tomo 
N.º 336, 25 de julio de 1997.

Municipalidad

1 Código Municipal Publicado en el Diario Oficial N.º 247, Tomo 
290, 5 de febrero de 1986.
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anexo c
Perfiles de proyectos. Contaminantes orgánicos 
persistentes producidos de manera intencional 
en El Salvador

Proyectos sobre plaguicidas COP 
(contaminantes orgánicos persistentes)

Objetivo general

•	 Fortalecer la gestión para el manejo am-
bientalmente racional de desechos de pla-
guicidas COP. 

Objetivos específicos

•	 Fortalecer la capacidad nacional para la 
identificación de sitios contaminados con 
plaguicidas COP.

•	 Apoyar el establecimiento de las medidas 
de remediación de los sitios evaluados.

Fichas de proyectos sobre plaguicidas COP

Con base en las actividades prioritarias identi-
ficadas para los desechos de plaguicidas COP, 
las cuales fueron: el manejo ambientalmente 
racional de los desechos de plaguicidas COP 
existentes (reenvasado, recolección, transpor-

te, almacenamiento, tratamiento y eliminación 
de los desechos); el control de las condiciones 
de almacenamiento de desechos de plaguicidas 
COP, por parte de los generadores, y la evalua-
ción de sitios potencialmente contaminados con 
plaguicidas COP, se proponen los siguientes 
proyectos:

1.	 Evaluación de sitio contaminado por plagui-
cidas COP: ex Planta Formuladora de Pla-
guicidas Agrojell, S. A., ubicada en el muni-
cipio y departamento de San Miguel. 

2.	 Evaluación de sitio contaminado por ente-
rramiento de plaguicidas: ex Planta Formu-
ladora de Plaguicidas Maduya, S. A., ubica-
da en el municipio y departamento de San 
Miguel. 

3.	 Proyecto consolidado que incluye los dos 
sitios, denominado: Evaluación de sitios 
contaminados: ex Planta Formuladora de 
Plaguicidas Agrojell, S. A. y la ex Planta 
Formuladora de Plaguicidas Maduya, S. A., 
ambas en el municipio y departamento de 
San Miguel. 

Ficha de proyecto 1

Título del 
proyecto

Evaluación de sitio contaminado por plaguicidas COP: ex Planta Formula-
dora de Plaguicidas Agrojell, S. A., ubicada en el municipio y departamento 
de San Miguel.

Localización Instalaciones de la ex Planta Formuladora de Plaguicidas Agrojell, S. A., ubicada 
en el kilómetro 144, de la carretera Panamericana, municipio y departamento de 
San Miguel. El Salvador.
Coordenadas: 13º 27 ́ 31˝ N, 88º 08´ 71˝ O.

Contexto del 
proyecto

En la ex Planta Formuladora de Plaguicidas Agrojell, S. A., se almacenaron, por 
más de diez años, alrededor de 90 barriles de toxafeno. Aproximadamente des-
de el año 2003, los barriles quedaron a la intemperie, lo cual provocó oxidación 
de los barriles y posteriores derrames. Estos derrames ocasionaron contamina-
ción al suelo y a las aguas subterráneas de la zona.
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En febrero de 2005, el Tribunal Segundo de Sentencia de San Miguel au-
torizó al MARN para que realizara el desalojo de los barriles que contenían los 
desechos tóxicos, a fin de controlar la contaminación.

La empresa Geocycle de El Salvador, S. A., con la supervisión del MARN, 
realizó el retiro de los barriles entre el 18 y el 22 febrero de 2010, para su copro-
cesamiento en hornos de cemento. Se eliminaron 42 600 kg de desechos que 
incluían toxafeno y tierra contaminada.

Posterior al retiro de los barriles, se realizó una evaluación de la contamina-
ción del recurso hídrico. Se realizó un muestreo de los pozos de las comunida-
des La Carrillo, La Pradera y Las Brisas I, II y III. Esta evaluación fue realizada 
por la Dirección General del Servicio Nacional de Estudios Territoriales (DGS-
NET) durante los días 23 y 25 de marzo de 2010 y el 2 de abril de 2010.

De las diez muestras analizadas, se encontraron dos muestras con concen-
traciones mayores al límite máximo permisible (LMP) establecido por la EPA, 
que es de 0.003 mg/l. La muestra del Hotel Faraón, ubicado a 150 metros al 
oeste de Agrojell, S. A., proveniente de un pozo perforado a 48 metros de pro-
fundidad, dio como resultado el valor de 0.0521 mg/l; mientras que la muestra 
de la colonia Carrillo, ubicada a 300 metros al suroeste de Agrojell, S. A., dio un 
valor de 0.0046 mg/l.

La DGSNET también determinó que el flujo subterráneo se desplaza en esta 
zona con una dirección suroeste. 

Está pendiente de realizarse la evaluación del recurso hídrico en época llu-
viosa y el análisis de muestras de suelo.

Por los valores obtenidos por la DGSNET en este muestreo, se plantea in-
vestigar un área de aproximadamente 200 metros al norte y 2 km al suroeste y 
al sureste de la ex planta formuladora de Agrojell, y a profundidades de 60 y 80 
metros, mediante dos pozos de monitoreo.

Contexto 
nacional

Tomando en cuenta los objetivos estratégicos establecidos por el MARN en 
la visión estratégica para el período 2009-2014, los cuales son: a) fortalecer la 
ciudadanía sustantiva y activa frente a la problemática ambiental; b) fortalecer la 
gestión ambiental pública mediante una actuación ejemplar, articulada, respon-
sable y transparente del Estado; y c) fomentar patrones de producción y con-
sumo más limpios y eficientes, aplicando la ciencia y la tecnología, para lo cual 
serán objeto de especial atención los temas de los riesgos socioambientales, 
la contaminación, la energía y la gobernanza territorial. Es importante investigar 
los sitios contaminados con desechos de plaguicidas COP, a fin de realizar me-
didas de remediación del sitio y de protección hacia la población.

Contexto 
internacional

El Convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgánicos persistentes (COP) 
exige a los países miembros que tomen medidas pertinentes para la eliminación 
de contaminantes orgánicos persistentes generados de manera intencional, en-
tre los que se incluye a los plaguicidas COP. Asimismo, demanda elaborar es-
trategias para identificar sitios contaminados con estos productos, para realizar 
posteriormente la remediación y disposición de los desechos de una manera 
ambientalmente racional.

Se entiende por “manejo ambientalmente racional de los desechos peligro-
sos” la adopción de todas las medidas posibles para garantizar que los dese-
chos peligrosos se manejen de manera que se proteja el medio ambiente y la 
salud humana de los efectos nocivos que puedan derivarse de tales desechos.
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Objetivo general Realizar la evaluación de la contaminación por plaguicidas COP en la ex Planta 
Formuladora de Plaguicidas Agrojell, S. A.

Objetivos 
específicos

•	 Realizar análisis de toxafeno, COP, en muestras de suelo y agua en el área 
de la ex Planta Formuladora de Plaguicidas Agrojell, S. A.

•	 Establecer las medidas de remediación para el sitio de la ex Planta Formu-
ladora de Plaguicidas Agrojell, S. A. con base en los resultados obtenidos.

Actividades 1.	 Identificación, descripción y evaluación preliminar del sitio.
2.	 Descripción del número de viviendas y habitantes aledaños a la zona, deta-

lle del abastecimiento de agua de estas viviendas. Identificar y determinar 
el número de habitantes de las comunidades aledañas que son afectadas 
(censo poblacional, datos de la población según datos de la Unidad de Sa-
lud, etc.).

3.	 Descripción del tipo de suelo de la zona.
4.	 Planificación del muestreo de agua y suelo.
5.	 Construcción de dos pozos de monitoreo para captar niveles más profun-

dos que los 48 metros.
6.	 Realizar la toma de muestra de suelo y agua subterránea.
7.	 Realizar los análisis de las muestras de agua subterránea y suelo, en coordi-

nación con un laboratorio que esté autorizado para este tipo de muestras.
8.	 Descripción, análisis y evaluación de la contaminación, con base en los 

datos obtenidos.
9.	 Determinar las medidas de intervención en el sitio.
10.	 Determinar los costos de las medidas de intervención.
11.	 Establecer el plan de remediación que contenga las acciones, montos, res-

ponsables y cronograma de actividades.
12.	 Documentación del proceso de evaluación, informe, fotos y mapas.

Beneficiarios •	 Habitantes de las comunidades aledañas, entre ellas las comunidades La 
Carrillo, La Pradera, Las Brisas I, II y III.

•	 Instituciones públicas y privadas relacionadas al tema de plaguicidas en 
desuso, incluyendo los plaguicidas COP.

Unidad ejecutora Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN) y la Dirección Ge-
neral de Servicio Nacional de Estudios Territoriales (DGSNET), en coordinación 
con la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA), el Mi-
nisterio de Salud (MINSAL) y el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG).

Duración del 
proyecto

Total: 8 meses.
Planificación: 1 mes.
Levantamiento de datos, recolección y análisis de muestra: 6 meses.
Evaluación y análisis de datos de datos y establecimiento del plan de remedia-
ción: 1 mes.

Costo mínimo 
estimado

Monto total del proyecto $42,750.00, que incluye:
•	 Contratación para la realización del análisis de toxafeno en agua en el sitio 

de Agrojell, S. A. ($60.00 por muestra, máximo 40 muestras.): $2,400.00.
•	 Análisis de toxafeno en suelo en el sitio de Agrojell, S. A. ($60.00 por mues-

tra, máximo 60 muestras): $3,600.00.
•	 Contratación para la construcción de dos pozos de monitoreo, uno de 60 

metros y otro de 80 metros de profundidad: $25,000.00.
•	 Transporte, equipo de muestreo (frascos, hieleras, muestreadores de suelo), 

equipo de protección personal: $10,000.00.
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•	 Reuniones Intersectoriales (al menos 2 reuniones de 25 personas máximo a 
$15.00 por persona/día): $750.00.

•	 Material para elaboración de documentos (tintas, papel, CD, etc.): 
$1,000.00.

Ficha de proyecto 2

Título del 
proyecto

Evaluación de sitio contaminado por enterramiento de plaguicidas: ex Plan-
ta Formuladora de Plaguicidas Maduya, S. A., municipio y departamento de 
San Miguel.

Localización Instalaciones de la ex Planta Formuladora de Plaguicidas Maduya, S. A., ubica-
da en el kilómetro 147, carretera Panamericana, municipio y departamento de 
San Miguel, El Salvador. 
Coordenadas: 13º 26´ 14˝ N, 88º 7 ́ 21˝ O.

Contexto del 
proyecto

En las instalaciones de la ex Planta Formuladora de Plaguicidas de Maduya, 
S. A. fueron enterrados plaguicidas entre los años 1992 y 1993. Según infor-
mación del inventario de plaguicidas del año 2000, se estima que se enterra-
ron unos 330 galones de toxafeno y 1.5 toneladas de formulaciones sólidas 
sin identificar, siendo necesario investigar la contaminación al suelo y el agua 
por el enterramiento de estas sustancias. 

Para iniciar la investigación se debe identificar los pozos de agua, determi-
nar el flujo de agua subterránea, identificar el o los sitios de enterramiento de 
plaguicidas y, posteriormente, realizar el muestreo de agua y suelo para inves-
tigar la contaminación.

Actualmente este terreno es de propiedad privada, pero el enterramiento de 
plaguicidas puede haber ocasionado contaminación en las aguas subterráneas 
y afectar a la población de las comunidades aledañas.

El área de investigación propuesta es a partir de las instalaciones de la ex 
Planta Formuladora de Plaguicidas Maduya, en dirección hacia el sur y suroes-
te, considerando unos 860 a 1000 metros, hasta el Río Grande de San Miguel, 
y en dirección del sureste, considerando unos dos kilómetros y medio hasta la 
laguna de Aramuaca. 

Contexto 
nacional

Tomando en cuenta la visión estratégica y los objetivos del MARN para el pe-
ríodo 2009-2014, los cuales son: a) fortalecer la ciudadanía sustantiva y activa 
frente a la problemática ambiental; b) fortalecer la gestión ambiental pública 
mediante una actuación ejemplar, articulada, responsable y transparente del 
Estado; y c) fomentar patrones de producción y consumo más limpios y efi-
cientes, aplicando la ciencia y la tecnología, y en donde los temas de objeto 
especial de atención son los riesgos socioambientales, la contaminación, la 
energía y la gobernanza territorial, es importante realizar acciones para inves-
tigar sitios contaminados, a fin de evaluar la contaminación y establecer las 
medidas de intervención necesarias para la protección de la salud de la pobla-
ción aledaña al sitio.

Contexto 
internacional

El Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes (COP) 
exige a los países miembros que tomen medidas pertinentes para la eliminación 
de contaminantes orgánicos persistentes generados de manera intencional, en-
tre los que se incluyen los plaguicidas COP, así como elaborar estrategias para
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identificar sitios contaminados con estos productos, para realizar posteriormen-
te la remediación y la disposición de los desechos de una manera ambiental-
mente racional.

Se entiende por «manejo ambientalmente racional de los desechos pe-
ligrosos» la adopción de todas las medidas posibles para garantizar que los 
desechos peligrosos se manejen de manera que se protejan el medio ambien-
te y la salud humana contra efectos nocivos que puedan derivarse de tales 
desechos.

Objetivo general Realizar la evaluación de la contaminación por plaguicidas COP en la ex Planta 
Formuladora de Plaguicidas Maduya, S. A.

Objetivos 
específicos

•	 Realizar análisis de plaguicidas COP en muestras de suelo y agua en el área 
de la ex Planta Formuladora de Plaguicidas Maduya, S. A.

•	 Establecer las medidas de remediación para el sitio de la ex Planta Formula-
dora de Plaguicidas Maduya, S. A., con base en los resultados obtenidos.

Actividades 1.	 Identificación, descripción y evaluación preliminar del sitio.
2.	 Descripción del número de viviendas y habitantes aledaños a la zona, deta-

lle del abastecimiento de agua de estas viviendas. Identificar y determinar 
el número de habitantes de las comunidades aledañas que son afectadas 
(censo poblacional, datos de la población según información de la Unidad 
de Salud, etc.).

3.	 Descripción del tipo de suelo de la zona.
4.	 Determinación del flujo de agua subterránea.
5.	 Planificación de las muestras de agua y suelo.
6.	 Toma de muestra de suelo y agua.
7.	 Realización de los análisis de las muestras de agua subterránea y suelo, 

en coordinación con un laboratorio que esté autorizado para este tipo de 
muestras.

8.	 Análisis y evaluación de la contaminación con base en los datos obteni-
dos.

9.	 Determinación de las medidas de intervención en el sitio.
10.	 Determinación de los costos de las medidas de intervención.
11.	 Establecimiento del plan de remediación que contenga las acciones, mon-

tos, responsables y cronograma de actividades.
12.	 Documentación del proceso de evaluación, informe, fotos y mapas.

Beneficiarios •	 Habitantes del cantón El Papalón y lotificación Santa María.
•	 Instituciones públicas y privadas relacionadas al tema de plaguicidas en 

desuso, incluyendo los plaguicidas COP.

Unidad ejecutora Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN) y la Dirección Ge-
neral del Servicio Nacional de Estudios Territoriales (DGSNET), en coordinación 
con la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA), el Mi-
nisterio de Salud (MINSAL) y el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG).

Duración del 
proyecto

Total: 8 meses.
Planificación: 1 mes.
Levantamiento de datos, recolección y análisis de muestra: 6 meses.
Evaluación y análisis de datos de datos y establecimiento del plan de remedia-
ción: 1 mes.
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Monto Monto total del proyecto $20,950.00. Este incluye:
•	 Contratación para la realización de análisis de organoclorados en agua 

en el sitio de Maduya, S. A. ($60.00 por muestra, máximo 40 muestras): 
$2,400.00.

•	 Análisis de organoclorados en suelo en el sitio de Maduya, S. A. ($60.00 por 
muestra, máximo 80 muestras en cada lugar): $4,800.00.

•	 Transporte, equipo de muestreo (frascos, hieleras, muestradores de suelo), 
equipo de protección personal: $12,000.00.

•	 Reuniones intersectoriales (al menos dos reuniones de 25 personas máxi-
mo a $15.00 por persona/día): $750.00.

•	 Material para elaboración de documentos (tintas, papel, CD, etc.): 
$1,000.00.

Ficha de proyecto 3

Título del 
proyecto

Evaluación de sitios contaminados: ex Planta Formuladora de Plaguicidas 
Agrojell, S. A. y la ex Planta Formuladora de Plaguicidas Maduya, S. A., 
municipio y departamento de San Miguel.

Localización Instalaciones de la ex Planta Formuladora de Plaguicidas Agrojell, S. A. ubicada 
en el km 144 de la carretera Panamericana e instalaciones de la ex Planta For-
muladora de Plaguicidas Maduya, S. A. ubicada en el km 147, carretera Pana-
mericana, municipio y departamento de San Miguel. El Salvador.
Ubicación de los sitios:
•	 Agrojell, S. A., coordenadas: 13º 27 ́ 31˝ N, 88º 08´ 71˝ O.
•	 Maduya, S. A., coordenadas: 13º 26´ 14˝ N, 88º 7 ́ 21˝ O.

Contexto del 
proyecto

En la ex planta formuladora de Agrojell, S. A. se almacenaron por más de diez 
años alrededor de 90 barriles de toxafeno. Aproximadamente desde el año 2003 
los barriles quedaron a la intemperie, lo cual provocó oxidación de los barriles y 
posteriores derrames. Estos derrames ocasionaron contaminación al suelo y a 
las aguas subterráneas de la zona.

En febrero de 2005, el Tribunal Segundo de Sentencia de San Miguel au-
torizó al MARN realizar el desalojo de los barriles que contenían los desechos 
tóxicos, a fin de controlar la contaminación.

La empresa Geocycle de El Salvador, con la supervisión del MARN, realizó 
el retiro de los barriles entre el 18 y el 22 febrero de 2010, para su coproce-
samiento en hornos de cemento. Se eliminaron 42,600 kg de desechos que 
incluían toxafeno y tierra contaminada.

Posterior al retiro de los barriles, se realizó una evaluación de la con-
taminación del recurso hídrico. Se realizó un muestreo de los pozos de las 
comunidades La Carrillo, La Pradera y Las Brisas I, II y III. Esta evaluación fue 
realizada por la DGSNET los días 23 y 25 de marzo de 2010, y el 2 de abril 
de 2010. De las diez muestras analizadas, se encontraron dos muestras con 
concentraciones mayores al límite máximo permisible (LMP) establecido por 
la EPA, que es de 0.003 mg/l. La muestra del Hotel Faraón, ubicado a 150 me-
tros al oeste de Agrojell, S. A. proveniente de un pozo perforado a 48 metros 
de profundidad, dio como resultado el valor de 0.0521 mg/l y la muestra de 
la colonia Carrillo, ubicada a 300 metros al suroeste de Agrojell, S. A., dio un 
valor de 0.0046 mg/l.



124

cop
el salvador

La DGSNET también determinó que el flujo subterráneo que se desplaza 
en el área de Agrojell, S. A. está con una dirección suroeste. Está pendiente 
de realizarse la evaluación del recurso hídrico en época lluviosa y el análisis de 
muestras de suelo.

En las instalaciones de la ex Planta Formuladora de Plaguicidas de Maduya, 
S. A. fueron enterrados plaguicidas, entre los años 1992 y 1993. Según infor-
mación del inventario de plaguicidas del año 2000, se estima que se enterraron 
unos 330 galones de toxafeno y 1.5 toneladas de formulaciones sólidas sin 
identificar, siendo necesario investigar la contaminación al suelo y al agua por 
el enterramiento de estas sustancias. Se debe de determinar el flujo de agua 
subterránea y la identificación de pozos cercanos a este terreno.

Actualmente este terreno es de propiedad privada, pero el enterramiento de 
plaguicidas puede haber ocasionado contaminación en las aguas subterráneas 
y afectación a la población de las comunidades aledañas.

Áreas de investigación
Por los valores obtenidos por la DGSNET en el muestreo en Agrojell, S. A., se 
plantea investigar un área de aproximadamente 200 metros al norte, 2 km al 
suroeste y al sureste de la ex planta formuladora de Agrojell, y a profundidades 
de 60 y 80 metros, mediante dos pozos de monitoreo. 

En las instalaciones de la ex Planta Formuladora de Plaguicidas Maduya, 
se debe de investigar desde estas instalaciones en dirección hacia el sur y su-
roeste, considerando unos 860 a 1000 metros, hasta el Río Grande de San Mi-
guel, y en dirección del sureste, considerando unos 2 ½ km hasta la laguna de 
Aramuaca. 

Se plantea un solo proyecto por ser una misma área geográfica, en donde 
se utilizaron y formularon plaguicidas, especialmente en los años 1960 y 1970. 

Contexto 
nacional

Tomando en cuenta los objetivos estratégicos establecidos por el MARN en 
la visión estratégica para el período 2009-2014, los cuales son: a) fortalecer la 
ciudadanía sustantiva y activa frente a la problemática ambiental; b) fortale-
cer la gestión ambiental pública mediante una actuación ejemplar, articulada, 
responsable y transparente del Estado; y c) fomentar patrones de produc-
ción y consumo más limpios y eficientes, aplicando la ciencia y la tecnolo-
gía, para lo cual serán objeto de especial atención los temas de los riesgos 
socioambientales, la contaminación, la energía y la gobernanza territorial. Es 
importante investigar los sitios contaminados con desechos de plaguicidas 
COP, a fin de realizar medidas de remediación del sitio y de protección hacia 
la población.

Contexto 
internacional

El Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes (COP) 
exige a los países miembros que tomen medidas pertinentes para la elimina-
ción de contaminantes orgánicos persistentes generados de manera intencio-
nal, entre los que se incluyen los plaguicidas COP; asimismo, demanda elabo-
rar estrategias para identificar sitios contaminados con estos productos, para 
realizar posteriormente la remediación y la disposición de los desechos de una 
manera ambientalmente racional.

Se entiende por “manejo ambientalmente racional de los desechos peligro-
sos” la adopción de todas las medidas posibles para garantizar que los dese-
chos peligrosos se manejen de manera que se proteja el medio ambiente y la 
salud humana de los efectos nocivos que puedan derivarse de tales desechos.

ANEXOS
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Objetivo general Realizar la evaluación de la contaminación por plaguicidas COP en la ex Planta 
Formuladora de Plaguicidas Agrojell, S. A. y en la ex Planta Formuladora de 
Plaguicidas Maduya, S. A.

Objetivos 
específicos

•	 Realizar análisis de plaguicidas COP en muestras de suelo y agua en el área 
de la ex Planta Formuladora de Plaguicidas Agrojell, S. A. y en la ex Planta 
Formuladora de Plaguicidas Maduya, S. A.

•	 Establecer las medidas de remediación para el sitio de la ex Planta Formula-
dora de Plaguicidas Agrojell, S. A. y para el sitio de la ex Planta Formuladora 
de Plaguicidas Maduya, S. A., con base en los resultados obtenidos.

Actividades 1.	 Identificación, descripción y evaluación preliminar del sitio.
2.	 Descripción del número de viviendas y habitantes aledaños a la zona, detalle 

del abastecimiento de agua de estas viviendas. Identificar y determinar el nú-
mero de habitantes de las comunidades aledañas que son afectadas (censo 
poblacional, datos de la población según datos de la Unidad de Salud, etc.).

3.	 Descripción del tipo de suelo de la zona.
4.	 Planificación del muestreo de agua y suelo.
5.	 Determinación del flujo de agua subterránea para el área de Maduya, S. A.
6.	 Construcción de dos pozos de monitoreo para captar niveles más profun-

dos que los 48 metros en el área de Agrojell, S. A.
7.	 Realizar la toma de muestra de suelo y agua subterránea.
8.	 Realizar los análisis de las muestras de agua subterránea y suelo, en coordi-

nación con un laboratorio que esté autorizado para este tipo de muestras.
9.	 Descripción, análisis y evaluación de la contaminación con base en los da-

tos obtenidos.
10.	 Determinar las medidas de intervención en el sitio.
11.	 Determinar los costos de las medidas de intervención.
12.	 Establecer el plan de remediación que contenga las acciones, montos, res-

ponsables y cronograma de actividades.
13.	 Documentación del proceso de evaluación, informe, fotos y mapas.

Beneficiarios Habitantes de las comunidades aledañas, entre ellas: La Carrillo, La Pradera y 
Las Brisas I, II y III. Lotificación Santa María y el cantón El Papalón. Instituciones 
públicas y privadas relacionadas al tema de plaguicidas en desuso, incluyendo 
los plaguicidas COP.

Unidad ejecutora Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN) y la Dirección Ge-
neral de Servicio Nacional de Estudios Territoriales (DGSNET), en coordinación 
con la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA), el Mi-
nisterio de Salud (MINSAL) y el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG).

Duración del 
proyecto

Total: 8 meses.
Planificación: 1 mes.
Levantamiento de datos, recolección y análisis de muestra: 6 meses.
Evaluación y análisis de datos de datos y establecimiento del plan de remedia-
ción: 1 mes.

Monto Monto total del proyecto de $61,200.00 que incluye:
•	 Contratación para la realización del análisis de organoclorados en agua 

en el sitio de Agrojell, S. A. ($60.00 por muestra, máximo 40 muestras): 
$2,400.00.

•	 Análisis de organoclorados en suelo en el sitio de Agrojell, S. A. ($60.00 por 
muestra, máximo 60 muestras): $3,600.00.
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•	 Contratación para la construcción de dos pozos de monitoreo, uno de 60 
metros y otro de 80 metros de profundidad: $25,000.00.

•	 Contratación para la realización de análisis de organoclorados en agua 
en el sitio de Maduya, S. A. ($60.00 por muestra, máximo 40 muestras): 
$2,400.00.

•	 Análisis de organoclorados en suelo en el sitio de Maduya, S. A. ($60.00 por 
muestra, máximo 80 muestras en cada lugar): $4,800.00.

•	 Transporte, equipo de muestreo (frascos, hieleras, muestradores de suelo), 
equipo de protección personal: $20,000.00.

•	 Reuniones intersectoriales (al menos cuatro reuniones de 25 personas 
máximo a $15.00 por persona/día): $1,500.00.

•	 Material para elaboración de documentos para la DGSNET y el MARN (tin-
tas, papel, CD, etc.): $1,500.00.

Proyectos sobre PCB 
(bifenilos policlorados)

Objetivo general

•	 Fortalecer la gestión en el manejo ambien-
talmente racional de desechos de PCB. 

Objetivos específicos

•	 Proponer actividades que fortalezcan el ma-
nejo ambientalmente racional de equipos de 
trasformadores con contenido de PCB.

•	 Fortalecer la identificación de sitios en don-
de se maneje equipo que contenga PCB.

Fichas de proyectos sobre plaguicidas COP

Con base en las actividades prioritarias identi-
ficadas para los desechos de PCB —entre las 

cuales están el manejo ambientalmente racio-
nal de desechos de PCB y el seguimiento y la 
ampliación de inventarios de equipo contamina-
do con PCB, entre ellos la comercialización de 
equipos de trasformadores usados— se propo-
nen los proyectos siguientes:

1.	 Identificación de potenciales sitios que co-
mercialicen transformadores usados.

2.	 Establecimiento del manual técnico para la 
gestión ambientalmente racional de los bi-
fenilos policlorados y equipo que esté con-
taminado con PCB.

A continuación se incluyen las fichas de los pro-
yectos.

Título del 
proyecto

Identificación de potenciales sitios que comercialicen transformadores 
usados.

Localización Nivel nacional.

Contexto del 
proyecto

Los transformadores eléctricos son utilizados por el sector público y privado. 
Dentro del sector privado, hay que considerar las industrias del sector eléc-
trico, las grandes industrias y el sector informal. Este último está relacionado 
con la comercialización de transformadores usados para el reciclaje de me-
tales y el uso de sus aceites, en condiciones que se desconocen y las cuales 
podrían estar generando alguna contaminación al suelo y el personal que ma-
nipula estos equipos.

Ficha de proyecto 4

ANEXOS
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A la fecha, no se tienen registrados los comercializadores de transforma-
dores usados.

Se plantea investigar sobre los sitios donde se comercialicen trasforma-
dores usados, para analizar el manejo de los mismos, así como el manejo de 
los aceites dieléctricos, especialmente si contienen PCB, a fin de recomen-
dar el establecimiento de medidas para una gestión ambientalmente racio-
nal, conforme al Convenio de Estocolmo sobre los Contaminantes Orgánicos 
Persistentes y al Reglamento Especial en Materia de Sustancias, Residuos y 
Desechos Peligrosos.

Contexto 
nacional

La gestión de los desechos peligrosos deberá de ser realizada de confor-
midad con el Reglamento Especial en Materia de Sustancias, Residuos y 
Desechos Peligrosos, en estrecha coordinación con el Ministerio de Salud, el 
Ministerio de Economía y las municipalidades. La responsabilidad del manejo 
y la disposición final de los desechos peligrosos corresponden al titular de la 
actividad, obra o proyecto.

Contexto 
internacional

Con respecto a las disposiciones del Convenio de Estocolmo, sobre los bifeni-
los policlorados, los países deberán de realizar esfuerzos para: 

•	 Eliminar para el año 2025 el uso del equipo con PCB.
•	 Lograr cuanto antes y a más tardar para el año 2028 la gestión ambiental-

mente racional de desechos de PCB.

Se entiende por «manejo ambientalmente racional de los desechos peli-
grosos» la adopción de todas las medidas posibles para garantizar que los de-
sechos peligrosos se manejen de modo que se proteja el medio ambiente y la 
salud humana de los efectos nocivos que puedan derivarse de tales desechos.

Objetivo general Identificar los sitios donde se comercializan trasformadores usados. 

Objetivos 
específicos

•	 Analizar el manejo de trasformadores usados en estos sitios.
•	 Recomendar medidas para el manejo ambientalmente racional de dese-

chos en estos sitios.

Actividades 1.	 Identificar los comercializadores de trasformadores usados en coordinación 
con Ministerio de Salud y Unidades Ambientales Municipales.

2.	 Realizar visitas de campo a los sitios identificados.
3.	 Analizar el manejo de trasformadores usados en estos sitios.
4.	 Establecer las medidas para el manejo ambientalmente racional de dese-

chos en estos sitios.
5.	 Elaboración del documento conteniendo los datos recopilados sobre los 

sitios y el manejo de los trasformadores usados, el análisis de los datos, 
ubicación de los sitios encontrados, conclusiones y recomendaciones. 

6.	 Elaboración del mapa con la ubicación de sitios encontrados y registro fo-
tográfico.

7.	 Realizar dos talleres para la revisión de la información y del documento 
elaborado con comercializadores de trasformadores usados, Ministerio de 
Salud y Unidades Ambientales Municipales.

Beneficiarios Comercializadores de trasformadores usados, así como Unidades Ambien-
tales.

Unidad ejecutora Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales. 
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Duración del 
proyecto

6 meses. 

Monto Monto total del proyecto de $41,500.00, que incluye:
•	 Dos talleres de revisión para 35 personas, con duración de un día ($15.00 

por persona, más papelería, etc.): $1,500.00.
•	 Persona natural o jurídica: $40,000.00, que incluye transporte, identifica-

ción de los sitios, análisis del manejo, elaboración de mapas, fotografías, 
visitas de campo, recopilación de datos, elaboración de documentos y pre-
sentación de los datos en los talleres de revisión.

Ficha de proyecto 5

Título del 
proyecto

Establecimiento del manual técnico para la gestión ambientalmente racio-
nal de los desechos de bifenilos policlorados y equipo que esté contami-
nado con PCB.

Localización Nivel nacional.

Contexto del 
proyecto

Para fortalecer y apoyar el cumplimiento del Convenio de Estocolmo, en nuestro 
país se propone desarrollar un manual técnico para la gestión ambientalmente 
racional de los desechos de bifenilos policlorados y equipo que esté contami-
nado con PCB.

Se entiende por «manejo ambientalmente racional de los desechos peligro-
sos» la adopción de todas las medidas posibles para garantizar que los dese-
chos peligrosos se manejen de manera que se protejan el medio ambiente y la 
salud humana contra efectos nocivos que puedan derivarse de tales desechos.

Este manual contendría información técnica, procedimiento y medidas téc-
nicas relacionadas con la identificación, recolección, etiquetado, transporte, al-
macenamiento temporal, tratamiento y eliminación de los desechos de PCB, 
tomando en cuenta nuestra legislación nacional y las directrices del PNUMA 
con respecto al tema de los PCB.

El manual apoyaría a las instituciones públicas y privadas en la gestión am-
bientalmente racional de los desechos de PCB, así como al MARN para el se-
guimiento y el control de los mismos. 

Contexto 
nacional

En apoyo al cumplimiento de la Ley de Medio Ambiente, específicamente en lo 
que respecta al art. 58, se establece que «el Ministerio en coordinación con los 
Ministerios de Salud Pública y Asistencia Social, Economía y las Municipalida-
des, de acuerdo a las leyes pertinentes y reglamentos de las mismas, regulará el 
manejo, almacenamiento y disposición final de desechos peligrosos producidos 
en el país». Y considerando el art. 4 del Reglamento Especial en Materia de 
Sustancias Residuos y Desechos Peligrosos, literal c), en cuanto a proporcionar 
las reglas técnicas para la introducción, el tránsito, la distribución y el alma-
cenamiento de sustancias y residuos peligrosos, así como para la disposición 
final de los desechos peligrosos de conformidad a lo establecido en la ley y el 
presente reglamento, se plantea elaborar este manual técnico para la gestión 
ambientalmente racional de los desechos de bifenilos policlorados y equipo que 
esté contaminado con PCB, a fin de proporcionar medidas técnicas específicas 
para este tipo de desechos y fortalecer a las diferentes instituciones públicas y 
privadas a un manejo responsable de los mismos.
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Contexto 
internacional

Entre las disposiciones del Convenio de Estocolmo sobre los Contaminantes 
Orgánicos Persistentes, acerca de PCB están:

•	 Eliminar para el año 2025 el uso del equipo con PCB.
•	 Lograr cuanto antes y a más tardar para el año 2028, la gestión ambiental-

mente racional de desechos de PCB.

Esto implica la identificación de equipos que contengan desechos de PCB y 
establecer medidas para el manejo ambientalmente racional de estos desechos.

Objetivo general Contar con un manual técnico para la gestión ambientalmente racional de los 
bifenilos policlorados y equipo contaminado con PCB a los diferentes usuarios 
que posean este tipo de desechos.

Objetivo 
específico

Establecer los procedimientos para la identificación etiquetado, transporte, al-
macenamiento temporal, tratamiento y eliminación de los PCB y equipo conta-
minado PCB.

Actividades 1.	 Establecer los procedimientos para la identificación y el análisis de dese-
chos de PCB, toma de muestras y pruebas analíticas.

2.	 Establecer el procedimiento y los requisitos técnicos para el etiquetado, el 
transporte de desechos de PCB y el equipo que contenga PCB.

3.	 Establecer los procedimientos y requisitos técnicos para el almacenamiento 
temporal de desechos de PCB.

4.	 Establecer los valores máximos de exposición en ambientes laborales, con 
base en los valores establecidos por la Conferencia Americana de Higienistas 
Gubernamentales (ACGIH), la cual ha establecido los valores de 1mg/m³ para 
PCB con contenido de cloro del 42%, y de 0.5 mg/m³ para PCB con conteni-
do del 54% de cloro en los lugares de almacenamiento. Establecer la metodo-
logía de análisis para realizar estas mediciones por parte de las empresas.

5.	 Establecer las medidas técnicas de protección y seguridad en el almacena-
miento, el transporte, el tratamiento y la eliminación de desechos de PCB.

6.	 Establecer los procedimientos y requisitos técnicos para el tratamiento y la 
eliminación de desechos de PCB y equipo que contenga PCB.

7.	 Establecer las medidas en caso de derrames y emergencias.
8.	 Establecer los procedimientos para la identificación y evaluación de sitios 

contaminados con PCB.
9.	 Reuniones de revisión y validación del manual.

Beneficiarios Instituciones públicas y privadas relacionadas con el tema de los PCB.

Unidad ejecutora Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN), en coordinación 
con las instituciones públicas y privadas que posean desechos de PCB.

Duración del 
proyecto

6 meses. 

Monto Monto total del proyecto de $23,000.00, que incluye:
•	 Talleres de revisión del documento (dos talleres de 35 personas 1 día, $15.00 

por persona): $2,000.00.
•	 Persona natural o jurídica: $15,000.00.
•	 Publicación del manual: $5,000.00.
•	 Taller de difusión del documento final (un taller de 35 personas 1 día, $15.00 

por persona): $1,000.00.
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Capacitaciones sobre plaguicidas COP 
(contaminantes orgánicos persistentes)

Teniendo en cuenta las consultas realizadas, 
la encuesta de conocimiento público y los re-

sultados del inventario de contaminantes or-
gánicos persistentes generados de manera 
intencional, se presentan a continuación las 
capacitaciones sobre los desechos de plagui-
cidas COP.

Capacitación 1

Nombre Manejo ambientalmente racional de los desechos de plaguicidas COP

Grupo meta Personal técnico de instituciones claves relacionado con el tema:
•	 Ministerio de Salud.
•	 Ministerio de Agricultura y Ganadería.
•	 Policía Nacional Civil (División de Medio Ambiente).
•	 Fiscalía General de la República ( División de Medio Ambiente). 
•	 Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero.
•	 Ministerio de Hacienda (Dirección General de Aduanas)
•	 Cuerpo de Bomberos de El Salvador.
•	 Centro Nacional de Tecnología Agropecuaria. 
•	 Vice Ministerio de Transporte.
•	 Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos (Procuraduría Ad-

junta para la Defensa del Medio Ambiente).
•	 COMURES.
•	 Personal del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Número de 
instituciones 

12.

Número de 
participantes por 
institución 

2. 

Número de 
talleres 

2. 

Total de personal 
capacitado 

48 participantes.

Tiempo de 
duración

4 días hábiles (8 horas hábiles/día, 32 horas en total).

Modalidad Charlas expositivas y trabajo de grupo.

Objetivo Capacitar sobre manejo ambientalmente racional de desechos de plaguicidas 
COP, al personal técnico de las Unidades Ambientales institucionales y a las 
instituciones públicas relacionadas.

Perfil necesario 
de los 
profesionales 
responsables de 
la capacitación

Dos profesionales de las áreas de ingeniería o ciencias químicas, con experien-
cia en el área ambiental, en el manejo de desechos peligrosos, en organización 
y desarrollo de talleres, y en capacitaciones. 
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Aspectos 
técnicos

•	 Conceptos sobre sustancias, residuos y desechos peligrosos.
•	 Generalidades y definiciones sobre los plaguicidas COP.
•	 Qué son los COP y sus características: persistencia, bioacumulación, trans-

porte a grandes distancias y toxicidad.
•	 Impactos a la salud y el medio ambiente de estos plaguicidas y sus dese-

chos.
•	 Convenio de Estocolmo sobre los Contaminantes Orgánicos Persistentes y 

su relación con el Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos 
transfronterizos de los desechos y su eliminación.

•	 Aspectos sobre el manejo ambientalmente racional de los plaguicidas COP 
(almacenamiento, recolección, transporte, tratamiento y disposición).

•	 Aspecto sobre el transporte internacional de desechos peligrosos.

Documentos de 
apoyo 

•	 Convenio de Estocolmo sobre los Contaminantes Orgánicos Persistentes.
•	 Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de 

los desechos y su eliminación.
•	 Actualización de las directrices técnicas generales para el manejo ambien-

talmente racional de desechos consistentes en contaminantes orgánicos 
persistentes, que los contengan o estén contaminados con COP (PNUMA, 
2006).

•	 Directrices técnicas para el manejo ambientalmente racional de desechos 
consistentes en los plaguicidas: aldrina, clordano, dieldrina, endrina, hepta-
cloro, hexclorobenceno, mirex, toxafeno, HCB como producto industrial, o 
que los contenga o estén contaminados con ellos.

•	 Ley de Medio Ambiente. Diario Oficial N.˚ 79, Tomo N.˚ 339, del 4 de mayo 
de 1998.

•	 Reglamento Especial en Materia de Sustancias, Residuos y Desechos Peli-
grosos. Diario Oficial N.˚ 101, Tomo N.˚ 347, del 1 de junio de 2000.

Recursos 
necesarios 

Pantalla, equipo de proyección multimedia, computadora, equipo de sonido, 
salón para realizar la capacitación, impresoras y papelógrafo.

Elaboración de 
documento y 
presentaciones

•	 Elaboración de documento para la capacitación con el resumen de guías, 
documentos y directrices sobre el tema y síntesis de los principales aspec-
tos.

•	 Elaboración de las presentaciones en PowerPoint.
•	 Entrega del documento elaborado y presentaciones, en forma digital e im-

presa (una copia), para revisión y aprobación del MARN.

Material de 
apoyo

•	 Reproducción del documento elaborado para la capacitación, en CD e im-
preso.

•	 Reproducción de presentaciones.
•	 Libretas y lapiceros.

Monto Monto total de $16,020.00 que incluye:
•	 Hora/expositor (promedio de $50.00 dólares por hora, dos expositores, dos 

talleres): $6,400.00.
•	 Costo de la alimentación de los participantes, considerando $15.00 por 

persona al día (48 participantes más dos expositores: 50 personas, dos 
talleres de cuatro días cada uno): $3,120.00.

•	 Elaboración de documentos: $5,000.00.
•	 Material de apoyo: $1,500.00.
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Capacitación 2

Nombre Evaluación de sitios contaminados con Plaguicidas COP.

Grupo meta Personal técnico de instituciones claves relacionado con el tema:
•	 Ministerio de Salud. 
•	 Ministerio de Agricultura y Ganadería.
•	 Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA). 
•	 Unidades Ambientales Municipales de San Miguel, San Luis Talpa, San Sal-

vador y Santa Ana.
•	 COMURES.
•	 Cuerpo de Bomberos de El Salvador.
•	 Centro Nacional de Tecnología Agropecuaria (CENTA).
•	 Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos (Procuraduría Ad-

junta para la Defensa del Medio Ambiente).
•	 Policía Nacional Civil (División de Medio Ambiente).
•	 Fiscalía General de la República (División de Medio Ambiente).
•	 Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales y la DGSNET.

Número de 
instituciones 

15. 

Número de 
participantes por 
institución 

2.

Número de 
talleres 

3. 

Total de personal 
capacitado 

90. 

Tiempo de 
duración

4 días hábiles (8 horas hábiles/día, total de 32 horas).

Modalidad Charlas expositivas y visita de campo.

Objetivo Aumentar los conocimientos sobre la evaluación de sitios contaminados con 
desechos de plaguicidas COP.

Perfil necesario 
de los 
profesionales 
responsables de 
la capacitación

Profesional de las áreas de ingeniería o ciencias químicas con experiencia en el 
área ambiental, en evaluación de la contaminación y en organización y desarro-
llo de capacitaciones. Con el apoyo de un profesional de las áreas de medicina 
o ciencias químicas con experiencia en el área toxicología y desarrollo de talle-
res y capacitaciones (dos capacitadores).

Aspectos 
técnicos

•	 Aspectos generales sobre la evaluación de sitios contaminados.
•	 Etapas de la evaluación de sitios contaminados.
•	 Identificación de contaminantes.
•	 Descripción de sitio. Evaluación de la información del sitio.
•	 Selección de los contaminantes de interés.
•	 Identificación y evaluación de rutas de exposición.
•	 Determinación de riesgos. 
•	 Evaluación del suelo.
•	 Evaluación de aguas subterráneas.
•	 Evaluación de aguas superficiales.
•	 Evaluación del aire.
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•	 Análisis y consolidación de los resultados de las evaluaciones.
•	 Identificación de las medidas de remediación. 

Documentos de 
apoyo 

Por ejemplo, el documento Toxicología Ambiental, de Carlos Peña, Dean E. Car-
ter y Félix Ayala Fiero, del Programa de Desechos Peligrosos de la Universidad 
de Arizona; u otro que los capacitadores determinen con el visto bueno del 
MARN.

Recursos 
necesarios 

Pantalla, equipo de proyección multimedia, computadora, equipo de sonido, 
salón para realizar la capacitación, impresora, papelógrafo.

Elaboración de 
documento y 
presentaciones

•	 Elaboración de documento para la capacitación con el resumen y síntesis 
de los temas a impartir.

•	 Elaboración de las presentaciones en PowerPoint.
•	 Entrega del documento elaborado y presentaciones, en forma digital e im-

presa (una copia), para revisión y aprobación del MARN.

Material de 
apoyo

•	 Reproducción del documento elaborado para la capacitación, en CD e im-
preso.

•	 Reproducción de presentaciones.
•	 Libretas y lapiceros.

Monto Monto total de $23,360.00, que incluye:
•	 Hora/expositor (promedio de 50 dólares por hora, 2 expositores, 3 talleres): 

$9,600.00.
•	 Costo de la alimentación de los participantes, considerando $15.00 por 

persona al día (30 participantes más dos expositores: 32 personas, 3 talle-
res de 4 días cada uno): $5,760.00.

•	 Elaboración de documentos: $6,000.00.
•	 Material de apoyo: $2,000.00.

Capacitaciones sobre PCB 
(bifenilos policlorados)

Teniendo en cuenta las consultas realizadas 
en el taller de validación y los resultados del 
inventario de contaminantes orgánicos persis-

Capacitación 3

Nombre Aspectos generales y concientización sobre los bifenilos policlorados 
(PCB).

Grupo meta Personal técnico de instituciones claves relacionado con el tema, principalmente:
•	 Policía Nacional Civil (División de Medio Ambiente).
•	 Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA).
•	 Ministerio de Hacienda (Dirección General de Aduanas).
•	 Cuerpo de Bomberos de El Salvador.
•	 Ministerio de Trabajo y Previsión Social.

tentes generados de manera intencional, se 
presentan a continuación las capacitaciones 
sobre los bifenilos policlorados.
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•	 Asociación Salvadoreña de Industriales.
•	 AES El Salvador. 
•	 Distribuidora DELSUR.
•	 Duke Energy International, S. A. de C. V.
•	 Ingenio La Magdalena, S. A. de C. V.
•	 Compañía Azucarera Salvadoreña, S. A. de C. V. 
•	 Compañía Eléctrica Cucumacayán, S. A. de C. V.
•	 Comisión Ejecutiva del Río Lempa (CEL).
•	 Ministerio de la Defensa Nacional.
•	 Ministerio de Salud.
•	 Personal de Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Número de 
instituciones 

16. 

Número de 
participantes por 
institución 

2.

Número de 
talleres 

3. 

Total de personal 
capacitado 

96.

Tiempo de 
duración

3 días (8 horas hábiles/día; total de horas: 24).

Modalidad Charlas expositivas.

Objetivo Aumentar el conocimiento de las instituciones públicas y privadas sobre los 
PCB como parte de los contaminantes orgánicos persistentes.

Perfil necesario 
de los 
profesionales 
responsables de 
la capacitación

Profesional en el área de ingeniería con experiencia en el área de medio am-
biente y capacitaciones, con apoyo de personal profesional con experiencia en 
manejo de desechos peligrosos.

Aspectos 
técnicos

•	 Convenio de Estocolmo sobre los Contaminantes Orgánicos Persistentes y 
aspectos específicos sobre los PCB.

•	 Historia, definición y usos de los PCB.
•	 Propiedades físicas y químicas de los PCB.
•	 Principales características de bioacumulación, persistencia, transporte a 

grandes distancias y efectos adversos.
•	 Impacto en la salud y el medio ambiente.
•	 Explicación sobre los métodos de identificación, muestreo y análisis de 

equipo contaminado con PCB.
•	 Aspectos generales del manejo ambientalmente racional de los desechos 

de PCB.

Documentos de 
apoyo 

•	 Convenio de Estocolmo sobre los Contaminantes Orgánicos Persistentes.
•	 Actualización de las directrices técnicas generales para el manejo ambien-

talmente racional de desechos consistentes en contaminantes orgánicos 
persistentes, que los contengan o estén contaminados con ellos (PNUMA, 
2006).
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•	 Actualización de las directrices técnicas para el manejo ambientalmente ra-
cional de desechos consistentes en bifenilos policlorados (PCB), terfenilos 
policlorados (PTC, por sus siglas en inglés) o bifenilos polibromados (PBB, 
por sus siglas en inglés), que los contengan o estén contaminados con ellos 
(PNUMA, 2006).

•	 Convenio de Basilea. Manual de capacitación «Preparación de un plan na-
cional de manejo ambientalmente adecuado de los bifenilos policlorados y 
de equipo contaminado con PCB». Serie del Convenio de Basilea N2003/01, 
marzo de 2003.

Recursos 
necesarios 

Pantalla, equipo de proyección multimedia, computadora, equipo de sonido, 
salón para realizar la capacitación, impresoras y papelógrafo.

Elaboración de 
documento y 
presentaciones

•	 Elaboración de un documento para la capacitación con el resumen de do-
cumentos y guías sobre el tema, así como la síntesis de los principales 
aspectos.

•	 Elaboración de las presentaciones en PowerPoint.
•	 Entrega de una copia en forma digital e impresa al MARN para revisión y 

aprobación.

Material de 
apoyo

•	 Reproducción del documento elaborado para la capacitación, en CD e im-
preso.

•	 Reproducción de presentaciones.
•	 Libretas y lapiceros.

Monto Monto total $27,930, que incluye:
•	 Hora/expositor (promedio de $50.00 por hora, 2 expositores, 3 talleres): 

$7,200.00.
•	 Costo de la alimentación de los participantes, considerando $15.00 por 

persona al día (96 participantes más dos expositores = 98 personas, 3 talle-
res de 3 días cada uno): $13,230.00.

•	 Elaboración de documentos: $5,000.00.
•	 Material de apoyo: $2,500.00

Capacitación 4

Nombre Metodologías para realizar inventarios de equipo contaminado con PCB.

Grupo meta Personal técnico de instituciones claves relacionado con el tema, principalmente:
•	 Policía Nacional Civil (División de Medio Ambiente).
•	 Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA).
•	 Ministerio de Hacienda (Dirección General de Aduanas).
•	 Cuerpo de Bomberos de El Salvador 
•	 Ministerio de Trabajo y Previsión Social.
•	 Asociación Salvadoreña de Industriales.
•	 AES El Salvador. 
•	 Distribuidora DELSUR.
•	 Duke Energy International, S. A. de C. V. 
•	 Ingenio La Magdalena, S. A. de C. V. 
•	 Compañía Azucarera Salvadoreña, S. A. de C. V. 
•	 Compañía Eléctrica Cucumacayán, S. A. de C. V. (CECSA)
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•	 Ministerio de la Defensa Nacional.
•	 Ministerio de Salud. 
•	 Comisión Ejecutiva del Río Lempa (CEL)
•	 Personal de Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Número de 
instituciones 

16. 

Número de 
participantes por 
institución 

2. 

Número de 
talleres 

3. 

Total de personal 
capacitado 

96 participantes.

Tiempo de 
duración

4 días (8 horas hábiles; total: 32 horas).

Modalidad Charlas expositivas y visita de campo.

Objetivo Dar a conocer procedimientos para realizar inventarios de equipos que contie-
nen o están contaminados con PCB y desechos de equipo contaminado con 
PCB recomendados a nivel internacional.

Perfil necesario 
de los 
profesionales 
responsables de 
la capacitación

Profesional en el área de ingeniería con experiencia en el área de medio am-
biente y capacitaciones, apoyado por profesional con experiencia en desechos 
peligrosos.

Aspectos 
técnicos

•	 Importancia de los inventarios. 
•	 Usos de los inventarios. 
•	 Definición, objetivos, fuentes de información del inventario.
•	 Explicación de los métodos para identificación de equipos contaminados 

con PCB.
•	 Seguridad e higiene industrial durante la toma de inventarios de materiales 

peligrosos (PCB).
•	 Formatos para la recopilación, recolección y análisis de datos.
•	 Importancia del mantenimiento del inventario.
•	 Recursos humanos, materiales y financieros para realizar un inventario.

Documentos de 
apoyo 

•	 Convenio de Estocolmo sobre los Contaminantes Orgánicos Persistentes.
•	 Actualización de las directrices técnicas generales para el manejo am-

bientalmente racional de desechos consistentes en contaminantes orgá-
nicos persistentes, que los contengan o estén contaminados con ellos 
(PNUMA, 2006).

•	 Actualización de las directrices técnicas para el manejo ambientalmente 
racional de desechos consistentes en bifenilos policlorados (PCB), terfe-
nilos policlorados (PTC, siglas en inglés) o bifenilos polibromados (PBB, 
siglas en inglés), que los contengan o estén contaminados con ellos (PNU-
MA, 2006).
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•	 Convenio de Basilea. Manual de capacitación «Preparación de un plan na-
cional de manejo ambientalmente adecuado de los bifenilos policlorados 
(PCB) y de equipo contaminado con PCB». Serie del (Convenio de Basilea 
N2003/01. Marzo de 2003).

Recursos 
necesarios 

Pantalla, equipo de proyección multimedia, computadora, equipo de sonido, 
salón para realizar la capacitación, impresoras y papelógrafo.

Elaboración de 
documento y 
presentaciones

•	 Elaboración de documento para la capacitación con el resumen de docu-
mentos y guías sobre el tema, así como la síntesis de los principales aspec-
tos.

•	 Elaboración de las presentaciones en PowerPoint.
•	 Entrega de una copia en forma digital e impresa al MARN para revisión y 

aprobación.

Material de 
apoyo

•	 Reproducción del documento elaborado para la capacitación, en CD e im-
preso.

•	 Reproducción de presentaciones.
•	 Libretas y lapiceros

Monto Monto total de $31,340.00, que incluye:
•	 Hora/expositor (promedio de 50 dólares por hora, 2 expositores, talleres): 

$7,200.00.
•	 Costo de la alimentación de los participantes, considerando $15.00 por 

persona al día (96 participantes más dos expositores: 98 personas, 3 talle-
res de 4 días cada uno): $17,640.00.

•	 Elaboración de documentos: $4,000.00.
•	 Material de apoyo: $2,500.00.

Capacitación 5

Nombre Manejo ambientalmente racional de los desechos de bifenilos policlorados

Grupo meta Personal técnico de instituciones claves relacionado con el tema:
•	 Policía Nacional Civil (División de Medio Ambiente).
•	 Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA).
•	 Ministerio de Hacienda (Dirección General de Aduanas).
•	 Cuerpo de Bomberos de El Salvador. 
•	 Ministerio de Trabajo y Previsión Social.
•	 Asociación Salvadoreña de Industriales.
•	 AES El Salvador. 
•	 Distribuidora DELSUR.
•	 Duke Energy International, S. A. de C. V.
•	 Ingenio La Magdalena, S. A. de C. V. 
•	 Compañía Azucarera Salvadoreña, S. A. de C. V. 
•	 Compañía Eléctrica Cucumacayán, S. A. de C. V. (CECSA).
•	 Comisión Ejecutiva del Río Lempa (CEL).
•	 Ministerio de Salud. 
•	 Ministerio de la Defensa Nacional.
•	 Personal del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
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Número de 
instituciones 

16. 

Número de 
participantes por 
institución 

2 en cada taller.

Número de 
talleres 

3.

Total de personal 
capacitado 

96 participantes.

Tiempo de 
duración

4 días (8 horas hábiles; total de horas: 32 horas).

Modalidad Charlas expositivas y trabajo de grupos.

Objetivo Aumentar el conocimiento de las instituciones públicas y privadas sobre el tra-
tamiento y disposición final de desechos de PCB.

Perfil necesario 
de los 
profesionales 
responsables de 
la capacitación

Profesional en el área de ingeniería con experiencia en el área de medio am-
biente, con apoyo de profesional con experiencia en manejo de desechos pe-
ligrosos.

Aspectos 
técnicos

•	 Conceptos sobre sustancias, residuos y desechos peligrosos.
•	 Obligaciones del Convenio de Estocolmo con respecto a los PCB.
•	 Convenio de Estocolmo sobre los Contaminantes Orgánicos Persistentes y 

su relación con el Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos 
transfronterizos de los desechos y su eliminación.

•	 Aspectos sobre el manejo ambientalmente racional de bifenilos policlora-
dos (almacenamiento, recolección, transporte, tratamiento y eliminación).

Documentos de 
apoyo 

•	 Ley de Medio Ambiente. Diario Oficial N.˚ 79, Tomo N.˚ 339, del 4 de mayo 
de 1998.

•	 Reglamento Especial en Materia de Sustancias, Residuos y Desechos Peli-
grosos. Diario Oficial N.˚ 101, Tomo N.˚ 347, del 1 de junio de 2000.

•	 Convenio de Basilea. Manual de capacitación «Preparación de un plan na-
cional de manejo ambientalmente adecuado de los bifenilos policlorados 
(PCB) y de equipo contaminado con PCB». Serie del Convenio de Basilea 
N2003/01. Marzo 2003. 

•	 Actualización de las directrices técnicas generales para el manejo ambien-
talmente racional de desechos consistentes en contaminantes orgánicos 
persistentes, que los contengan o estén contaminados con ellos (PNUMA, 
2006).

•	 Actualización de las directrices técnicas para el manejo ambientalmente ra-
cional de desechos consistentes en bifenilos policlorados (PCB), terfenilos 
policlorados (PTC, por sus siglas en inglés) o bifenilos polibromados (PBB, 
por sus siglas en inglés), que los contengan o estén contaminados con ellos 
(PNUMA, 2006).

Recursos 
necesarios 

Pantalla, equipo de proyección multimedia, computadora, equipo de sonido, 
salón para realizar la capacitación, impresoras y papelógrafo.

ANEXOS
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Elaboración de 
documento y 
presentaciones

•	 Elaboración de documento para la capacitación con el resumen de documen-
tos y guías sobre el tema, así como la síntesis de los principales aspectos.

•	 Elaboración de las presentaciones en PowerPoint.
•	 Entrega de una copia en forma digital e impresa al MARN para revisión y 

aprobación.

Material de 
apoyo

•	 Reproducción del documento elaborado para la capacitación, en CD e im-
preso.

•	 Reproducción de presentaciones.
•	 Libretas y lapiceros.

Monto Monto total de $35,240.00, que incluye:
•	 Hora/expositor (promedio de 50 dólares por hora, 2 expositores, talleres): 

$9,600.00.
•	 Costo de la alimentación de los participantes, considerando $15.00 por 

persona al día (96 participantes más 2 expositores = 98 personas, 3 talleres 
de 4 días cada uno): $17,640.00.

•	 Elaboración de documentos: $6,000.00.
•	 Material de apoyo: $2,000.00.

Capacitación 6

Nombre Elaboración de estudios de riesgos y planes de contingencia en caso de 
derrames de aceites con contenido de PCB.

Grupo meta Personal técnico de instituciones claves relacionado con el tema, principalmente:
•	 Ministerio de Salud. 
•	 Policía Nacional Civil (División de Medio Ambiente).
•	 Comisión Ejecutiva del Río Lempa (CEL).
•	 Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA).
•	 Ministerio de la Defensa Nacional.
•	 Ministerio de Hacienda (Dirección General de Aduanas).
•	 Ministerio de Trabajo y Previsión Social.
•	 Instituto Salvadoreño del Seguro Social. 
•	 AES El Salvador.
•	 Distribuidora DELSUR.
•	 Duke Energy International, S. A. de C. V. 
•	 Ingenio La Magdalena, S. A. de C. V. 
•	 Compañía Azucarera Salvadoreña, S. A. de C. V. 
•	 Compañía Eléctrica Cucumacayán, S. A. de C. V. (CECSA).
•	 Personal del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Número de 
instituciones 

16.

Número de 
participantes por 
institución 

2 en cada taller.

Número de 
talleres 

3.

Total de personal 
capacitado 

96 participantes. 
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Tiempo de 
duración

3 días (8 horas hábiles/día; total: 24 horas).

Modalidad Charlas expositivas.

Objetivo Establecer procedimientos en caso de presentarse una emergencia de derrame 
de aceite de aquellos equipos que contengan PCB.

Perfil necesario 
de los 
profesionales 
responsables de 
la capacitación

Profesional en el campo de ingeniería con experiencia en el área de medio am-
biente, en desarrollo de talleres, en apoyo de profesional y en manejo de dese-
chos peligrosos.

Aspectos 
técnicos

•	 Aspectos técnicos generales relacionados a la importancia del daño a la 
salud y al medio ambiente que puede ocasionar un derrame de aceites 
contaminados con PCB.

•	 Medidas en casos de accidente.
•	 Equipo de protección personal.
•	 Materiales y equipo para realizar la limpieza del sitio contaminado.
•	 Formación de brigada de emergencia.
•	 Tratamiento médico en caso de contacto.
•	 Medidas para prevenir accidentes.
•	 Establecimiento de los planes de emergencia.

Documentos de 
apoyo 

•	 Ley de Medio Ambiente. Diario Oficial N.˚ 79, Tomo N.˚ 339, del 4 de mayo 
de 1998.

•	 Reglamento Especial en Materia de Sustancias, Residuos y Desechos Peli-
grosos. Diario Oficial N.˚ 101, Tomo N.˚ 347, del 1 de junio de 2000.

•	 Convenio de Basilea. Manual de capacitación «Preparación de un plan na-
cional de manejo de ambientalmente adecuado de los bifenilos policlorados 
(PCB) y de equipo contaminado con PCB». Serie del Convenio de Basilea 
N2003/01. Marzo de 2003. 

Recursos 
necesarios 

Pantalla, equipo de proyección multimedia, computadora, equipo de sonido, 
salón para realizar la capacitación, impresoras y papelógrafo.

Elaboración de 
documento y 
presentaciones

•	 Elaboración de documento para la capacitación con el resumen de documen-
tos y guías sobre el tema, así como la síntesis de los principales aspectos.

•	 Elaboración de las presentaciones en PowerPoint.
•	 Entrega de una copia en forma digital e impresa al MARN para revisión y 

aprobación.

Material de 
apoyo

•	 Reproducción del documento elaborado para la capacitación, en CD e im-
preso.

•	 Reproducción de presentaciones.
•	 Libretas y lapiceros.

Monto Monto total de $27,160.00, que incluye:
•	 Hora/expositor (promedio de 50 dólares por hora, 2 expositores, talleres): 

$7,200.00.
•	 Costo de la alimentación de los participantes, considerando $15.00 por 

persona al día (96 participantes más 2 expositores: 98 personas, 3 talleres 
de 3 días cada uno): $12,960.00.

•	 Elaboración de documentos: $5,000.00.
•	 Material de apoyo: $2,000.00.

ANEXOS
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Perfil de proyecto N.° 1
Fortalecimiento institucional para la forma-
ción y capacitación de 10 brigadas volun-
tarias y su aseguramiento de herramientas, 
equipos y accesorios (HEA) para combatir 
incendios forestales

Concepción del proyecto

Antecedentes
La cobertura boscosa en El Salvador se distri-
buye de la siguiente forma: los bosques de co-
níferas cubren un área de 48,477 ha (PRISMA, 
1990); los latifoliados, 90,759 ha; los salados, 
45,283 ha; y el café, considerado como co-
bertura natural de 255,000 ha. En total suman 
439,519 ha, las cuales representan el 15% del 
territorio nacional. De ahí la urgente necesidad 
de conservar los bosques de nuestro país.

En el Primer Inventario Nacional de Dioxinas 
y Furanos, para el año 2007, que sirvió de base 
para las estimaciones de emisiones y liberaciones 
de dioxinas y furanos, se reportaron 2,751 ha de 
bosques quemadas, y 1,492 ha de malezas, cuyas 
emisiones hacia la atmósfera fueron de 0.84910 g 
EQT/a al aire y 0.67928 g EQT/a al suelo.

Para mayo de 2009, la incidencia de incen-
dios forestales ha sido de 4,671 ha, lo que repre-
senta un total de emisiones, para el año 2009, de 
0.93400 g EQT/a hacia la atmósfera y 0.74730 g 
EQT/a hacia el suelo, lo que constituye un incre-
mento del 10% de estas emisiones. Esta situación 
es preocupante, considerando que El Salvador 
tiene una extensión territorial del 21,040 km2.

Justificación
Los incendios forestales en El Salvador han au-
mentado de forma considerable, afectando los 
escasos recursos del territorio nacional, lo cual 
genera impactos negativos en el ámbito social, 

anexo d
Perfiles de proyecto. Contaminantes orgánicos 
persistentes producidos de manera no 
intencional en El Salvador

ambiental y económico como consecuencia de 
la destrucción de los recursos naturales, princi-
palmente el forestal. Por lo tanto, es una tarea 
prioritaria realizar intervenciones que minimicen 
el número de incendios y evitar la propagación 
de los mismos a extensiones más grandes, con 
acciones de prevención y mitigación temprana, 
y con la participación de las brigadas comunita-
rias. De esta manera, se busca también contri-
buir a la reducción de las emisiones de dioxinas 
y furanos de esta subcategoría.

El proyecto

El presente proyecto pretende contribuir a la 
mitigación de los incendios forestales, a través 
del fortalecimiento institucional, con la creación 
de 10 brigadas voluntarias y el aseguramiento 
de equipamiento con herramientas, equipos y 
accesorios (HEA) para combatir incendios fo-
restales.

Estas brigadas son una pieza fundamental 
en la prevención y la mitigación de incendios, 
debido a que son las que realizan la intervención 
temprana al inicio de un fuego y evitan que las 
llamas se propaguen, contribuyendo así a que 
los incendios no tengan consecuencias más 
grandes que afecten a áreas mayores y conlle-
ven un impacto negativo más grande. 

Al mismo tiempo, se implementará una 
campaña masiva para evitar la generación de 
incendios provocados de manera intencional 
por la población.

Localización del proyecto
El proyecto estará localizado en el departamen-
to de Chalatenango, en los municipios de San 
Fernando, Dulce Nombre de María, La Laguna, 
La Palma y El Carrizal, donde se da la incidencia 
de incendios más altas del país.
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Objetivos

Objetivo general
Disminuir el impacto de las emisiones de dioxinas 
y furanos en los incendios forestales, a través de 
la prevención e intervención temprana que reali-
zan las brigadas comunitarias adscritas al Cuerpo 
de Bomberos y la concientización de la población 
para prevenir los incendios forestales.

Objetivos específicos
•	 Disminuir el daño causado por los incendios 

forestales a los bosques del departamento 

de Chalatenango, municipios de: San Fer-
nando, Dulce Nombre de María, La Laguna, 
La Palma y El Carrizal.

•	 Reducir el número de incendios forestales 
causados por la población.

•	 Disminuir la propagación de incendios, a 
través de la intervención temprana de las 
brigadas comunitarias durante los incen-
dios forestales.

•	 Concientizar y sensibilizar, a la población, de 
los problemas ocasionados por los incen-
dios forestales para disminuir la incidencia 
de incendios provocados intencionalmente.

Objetivos 
Indicadores verifica-
bles objetivamente 

Medios de verificación 
(monitoreo) 

Supuestos claves 

Impacto
Disminución del •	
impacto de las emi-
siones de dioxinas 
y furanos en los 
incendios forestales, 
a través de la pre-
vención e interven-
ción temprana que 
realizan las briga-
das comunitarias 
adscritas al Cuerpo 
de Bomberos y la 
concientización de la 
población para pre-
venir los incendios 
forestales.

Reducción del 25% •	
de los incendios 
forestales y quemas 
agrícolas en el pri-
mer año después de 
iniciado el proyecto, 
en los municipios 
del departamento de 
Chalatenango.

Estadísticas del •	
Cuerpo de Bombe-
ros publicadas.

Condiciones
El aseguramiento •	
de herramientas, 
equipos y acceso-
rios es garantizado y 
las capacitaciones a 
las brigadas se han 
efectuado.

Supuestos
Efectividad máxi-•	
ma de las brigadas 
comunitarias.

Riesgos
Que no se logre •	
capacitar a las bri-
gadas ni asegurarles 
los equipos necesa-
rios para la mitiga-
ción temprana.

ANEXOS

Matriz de planificación

Proyecto
Fortalecimiento institucional para equipamiento a las brigadas voluntarias con herramientas, equi-
pos y accesorios (HEA) para combatir incendios forestales.

Meta
Disminuir las emisiones de dioxinas y furanos provenientes de incendios forestales en el departa-
mento de Chalatenango, en los municipios de: San Fernando, Dulce Nombre de María, La Laguna, 
La Palma y El Carrizal.	
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Objetivos 
Indicadores verifica-
bles objetivamente 

Medios de verificación 
(monitoreo) 

Condiciones, supues-
tos y riesgos críticos 

Propósito
Disminuir el daño •	
causado por los 
incendios foresta-
les a los bosques 
del departamento 
de Chalatenango, 
municipios de San 
Fernando, Dulce 
Nombre de María, La 
Laguna, La Palma y 
El Carrizal.
Reducir el número •	
de incendios foresta-
les causados por la 
población.
Disminuir la propaga-•	
ción de incendios a 
través de la inter-
vención temprana 
durante los incendios 
forestales de las bri-
gadas comunitarias.

Número de afecta-•	
ciones a los bos-
ques por incendios 
forestales disminui-
das.
Menor incidencia de 
incendios forestales 
causados intencio-
nalmente.
Disminución de las •	
áreas quemadas du-
rante los incendios 
forestales, por la 
respuesta temprana 
de las brigadas a los 
eventos.

Estadísticas y repor-•	
tes del Cuerpo de 
Bomberos.

Condiciones
Aseguramiento de •	
los recursos huma-
nos y materiales (Mi-
nisterio de Agricul-
tura y Ganadería y 
Ministerio del Medio 
Ambiente).

Supuestos
Toda la población •	
interviene en la 
prevención, toman-
do conciencia de 
la importancia de 
evitar los incendios 
forestales.

Riesgos
El plan de concien-•	
tización no logra el 
objetivo deseado.

Productos y resultados
Indicadores verifica-
bles objetivamente 

Medios de verificación 
(monitoreo) 

Supuestos claves 

Productos
10 brigadas comuni-•	
tarias capacitadas y 
empoderadas en la 
prevención y control 
de incendios.
Campañas de divul-•	
gación y educación 
contra incendios. 
Adquiridos y puestos •	
a la disposición de 
las brigadas comu-
nitarias las herra-
mientas, equipos y 
accesorios.

Resultados
Disminución de inci-•	
dencias de incen-
dios forestales.

Conformadas y ca-•	
pacitadas las 10 bri-
gadas que actuarán 
como intervención 
temprana.
Programa de cam-•	
pañas de divulga-
ción, alcanzando el 
60% de la población 
ubicada en las zonas 
de Chalatenango.
Herramientas en •	
bodegas de Cuerpo 
de Bomberos listas 
para su uso.
Incidencia de incen-•	
dios disminuida en 
un 60% a los dos 
años de implemen-
tada la campaña.

Certificado de capa-•	
citación.
Cuñas radiales sa-•	
liendo al aire y mate-
rial escrito repartido 
a la población.
Inventario de mate-•	
riales.
Estadísticas del •	
Cuerpo de Bombe-
ros.

Condiciones
Que se obtenga el •	
certificado de acre-
ditación.

Supuestos
Que se cumpla con •	
todas las etapas 
para obtener la acre-
ditación.

Riesgos
Que no se logre una •	
capacidad analítica 
suficiente.
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Productos y resultados
Indicadores verifica-
bles objetivamente 

Medios de verificación 
(monitoreo) 

Supuestos claves 

Disminución de in-•	
cendios ocasionados 
intencionalmente.
Mitigación temprana •	
de incendios, que 
permite un control 
más rápido y efectivo 
del fuego, lo que 
conlleva a una menor 
área de bosques 
afectada.

Incendios contro-•	
lados con mayor 
eficiencia dismi-
nuyen el impacto 
ambiental.

Actividades
Indicadores verifica-
bles objetivamente 

Medios de verificación 
(monitoreo) 

Supuestos claves 

Adquisición de he-•	
rramientas, equipos 
y accesorios (picos, 
palas, máscaras, 
matafuegos, pulaski, 
cascos, anteojos, 
azadones, rastrillos, 
bombas de mochila, 
machetes y máculo).  
Cursos de capacita-•	
ción de 10 brigadas 
sobre prevención y 
mitigación de incen-
dios.
Organización e •	
implementación de 
talleres de capacita-
ción para 10 briga-
das. 
Realización de cam-•	
paña de concientiza-
ción y sensibilización 
de la población, para 
que contribuyan a 
la prevención de 
incendios. 

Herramientas, mate-•	
riales y accesorios, 
para 10 brigadas 
organizadas en el 
departamento de 
Chalatenango, dis-
puestas en bodegas 
del Cuerpo de Bom-
beros, para mitigar 
incendios.
10 brigadas prepa-•	
radas técnicamente 
para la mitigación de 
incendios.
10 brigadas con •	
los conocimientos 
necesarios para la 
mitigación de incen-
dios. 
Número de incen-•	
dios provocados 
intencionalmente 
reducidos en un 
25%, en un período 
de dos años.

Inventarios de bode-•	
gas del Cuerpo de 
Bomberos.
Listas de asisten-•	
cia a los talleres de 
capacitación.
Estadísticas del •	
cuerpo de bombe-
ros sobre incendios 
forestales.

Duración del proyecto

El proyecto tendrá una duración de dos años.

Costo del proyecto

El financiamiento para el proyecto será de 
$100,000.00.

ANEXOS
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Perfil de proyecto N.o 2
Fortalecimiento de las capacidades analíti-
cas para la determinación de contaminan-
tes orgánicos persistentes (COP), dioxinas y 
furanos

Concepción del proyecto

Antecedentes
En la actualidad, El Salvador cuenta con una red 
nacional de laboratorios de la Dirección General 
de Sanidad Vegetal y Animal, cuya sede central 
se encuentra en San Salvador. Estos laborato-
rios están adscritos al Ministerio de Agricultu-
ra y Ganadería (MAG). Dentro de esta red, se 
encuentra el Laboratorio de Residuos de Sus-
tancias Químicas y Biológicas donde se realizan 
análisis de plaguicidas, incluyendo los listados 
en el Convenio de Estocolmo. 

La sede central de laboratorios cuenta 
con infraestructura adecuada, equipos que 
cumplen con las normas ISO 17025, entre los 
que se encuentra un cromatógrafo de gases 
con detector de espectrofotómetro de masa, 
con una alta resolución, que puede ser utili-
zado para el análisis de dioxinas y furanos en 
diferentes matrices, tanto biológicas, como de 
suelo, aire y residuos.

Sin embargo, no se cuenta con el perso-
nal capacitado en las técnicas de análisis de 
dioxinas y furanos. Tampoco se cuenta con 
los reactivos y equipos complementarios para 
la toma de muestras. Por esta razón, se hace 
necesario el fortalecimiento institucional, para 
desarrollar estas técnicas de análisis que pue-
dan ser validadas y acreditadas, de modo que 
el Laboratorio de Residuos de Sustancias Quí-
micas y Biológicas sirva como referencia a ni-
vel nacional y regional.

Justificación
A través de la ratificación del Convenio de Esto-
colmo, en abril de 2008, El Salvador adquirió el 
compromiso de tomar medidas para desarrollar 
la investigación y la vigilancia sobre las emisio-
nes de COP no intencionales, así como deter-
minar la presencia, los niveles y las tendencias 
en las personas y en el medio ambiente (agua, 
suelo, aire, biota y fluidos biológicos); efectuar 
trabajos de investigación destinados a mitigar 

los efectos de los contaminantes orgánicos per-
sistentes en la salud reproductiva; y hacer del 
conocimiento público en forma oportuna y regu-
lar los resultados de las investigaciones y activi-
dades de desarrollo y vigilancia5.

Definición del proyecto 

La presente propuesta de proyecto busca 
fortalecer el Laboratorio de Residuos de Sus-
tancias Químicas y Biológicas de San Salva-
dor, adscrito al Ministerio de Agricultura, con 
la adecuación de la infraestructura, así como 
el equipamiento, los reactivos, los materiales 
y los estándares necesarios para implementar 
técnicas de análisis de contaminantes orgáni-
cos persistentes (COP) dioxinas y furanos en 
matrices biológicas y ambientales. Asimismo, 
persigue satisfacer los requerimientos para la 
implementación de las técnicas de análisis de 
dioxinas, toma de muestras, procedimientos 
preparativos y análisis en las diferentes matri-
ces (agua, suelo, aire). Para esto se requiere la 
validación y la acreditación de las técnicas a 
ser implementadas y el establecimiento de un 
plan piloto para la puesta en marcha del labo-
ratorio, de acuerdo a los Normas ISO 17025, 
para realizar las evaluaciones de los niveles de 
dioxinas y furanos en humanos y en el medio 
ambiente.

Localización del proyecto
El proyecto estará localizado en San Salvador, 
en el Laboratorio de Residuos de Sustancias 
Químicas y Biológicas adscrito al Ministerio de 
Agricultura y Ganadería (MAG).

Objetivos

Objetivo general
Que el país cuente con un laboratorio acredi-
tado de acuerdo a las normas ISO 17025, para 
cuantificar los niveles de dioxinas y furanos en 
matrices biológicas y medioambientales para 
determinar la presencia, los niveles y las tenden-
cias en esas matrices de dioxinas y furanos.

5. Artículo 11, Convenio de Estocolmo.
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Objetivos específicos
•	 Equipar y adecuar la infraestructura existen-

te del Laboratorio de Residuos de Sustan-
cias Químicas y Biológicas del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería para la implementa-
ción de las técnicas de análisis de dioxinas y 
furanos.

•	 Implementar el proceso de validación y 
acreditación de los ensayos de dioxinas y 
furanos para la puesta en marcha de la de-
terminación de dioxinas y furanos en las di-
ferentes matrices ambientales y biológicas, 
de acuerdo a las normas ISO 17025.

•	 Poner en marcha el programa de análisis de 
dioxinas y furanos en las diferentes matri-
ces para medir los impactos de estos en el 
medio ambiente y la salud.

•	 Brindar servicios analíticos para la deter-
minación de dioxinas y furanos en diversas 
matrices, agua, suelo, aire, residuos, ali-
mentos y fluidos biológicos a nivel regional

Alcances

Los alcances que se contemplan con la imple-
mentación de este proyecto son:

•	 Puesta en marcha del Laboratorio de Sa-
lud Animal y Vegetal del Ministerio de Agri-
cultura, para la realización de análisis de 
dioxinas y furanos en diferentes muestras, 
tales como productos de la combustión 
(tanto de residuos urbanos como indus-
triales o de cualquier otro tipo). Entre los 
productos de la combustión, se incluye: 
emisiones gaseosas, cenizas, escorias, 

aguas procedentes del lavado de humos y 
gases, hollín procedente de incendios de 
aceites de PCB, clorofenoles, ácidos clo-
rofenoxiacéticos, determinados coloran-
tes, residuos sólidos industriales diversos 
—incluyendo lodos residuales de procesos 
químicos, efluentes líquidos de diferentes 
procesos industriales (como por ejemplo 
los procedentes del blanqueo de pasta de 
papel, de la fabricación de productos clo-
rados o de tratamientos textiles), lodos de 
plantas de tratamiento de aguas residuales 
y de potables, suelos, sedimentos y vege-
tación diversa. También, para el desarrollo 
de análisis de muestras de aire, incluyen-
do partículas en suspensión; muestras de 
agua, incluyendo agua de ríos, lagos, agua 
potable, aguas residuales; lixiviados de re-
llenos sanitarios; tejidos, músculos, vísce-
ras y sangre de animales diversos (ratas, 
peces, pájaros); tejidos humanos (tejido 
adiposo, hígado, vísceras y sangre); leche 
materna; y alimentos varios, tanto de ori-
gen animal como vegetal: carne, pescado, 
frutas, verduras, productos grasos como 
mantequilla, leche, queso, etc.

•	 Acreditación de los ensayos de dioxinas y 
furanos del Laboratorio de Salud Animal y 
Vegetal del Ministerio de Agricultura en las 
diferentes matrices, para evaluar los impac-
tos en la salud y el medio ambiente.

•	 Prestación de servicios de análisis de dioxi-
nas y furanos a la región centroamericana, 
para realizar monitoreos de emisiones de 
dioxinas y furanos en las diferentes catego-
rías de fuentes.

ANEXOS

Matriz de planificación

Proyecto
Fortalecimiento institucional del Laboratorio de Residuos de Sustancias Químicas y Biológicas del 
Ministerio de Agricultura y Ganadería para determinar la presencia, los niveles y las tendencias de 
dioxinas y furanos en las personas y en el medio ambiente. 

Meta
Contar con un laboratorio de análisis que tenga acreditados los ensayos de dioxinas y furanos.
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Objetivos 
Indicadores verifica-
bles objetivamente 

Medios de verificación 
(monitoreo) 

Supuestos claves 

Impacto
Que el país cuente •	
con un laboratorio 
acreditado de acuer-
do a las normas ISO 
17025, para cuanti-
ficar los niveles de 
dioxinas y furanos 
en matrices biológi-
cas y medioambien-
tales (agua, suelo, 
aire) para determinar 
la presencia, los 
niveles y las tenden-
cias en esas matri-
ces de dioxinas y 
furanos.

Puesta en marcha •	
del laboratorio para 
la realización de 
análisis de dioxinas 
y furanos en las 
diferentes matri-
ces ambientales y 
biológicas (un año 
después de iniciado 
el proceso).
Acreditados los •	
análisis de dioxinas 
y furanos en las 
diferentes matrices 
(dos años a partir 
del inicio de imple-
mentación).
Realizados los •	
análisis de dioxinas 
y furanos en ma-
trices ambientales 
(agua, suelo y aire) 
y biológicas a nivel 
nacional y regional.

Bitácoras de los •	
métodos implemen-
tados.
Cartas de control de •	
equipos.
Protocolos de téc-•	
nicas.
Documento de •	
acreditación ante el 
organismo seleccio-
nado.
Informes de análisis.•	

Condiciones
El laboratorio cum-•	
ple con el plan de 
acreditación de los 
ensayos, implemen-
ta el plan de reali-
zación de análisis 
en conjunto con el 
Ministerio de Medio 
Ambiente.

Supuestos
El programa de •	
monitoreo y análisis 
queda establecido.

Riesgos
Que el laboratorio no •	
logre completar el 
proceso de acredita-
ción de los ensayos.

Objetivos 
Indicadores verificables 
objetivamente (IVO)

Medios de verificación 
(monitoreo) 

Supuestos claves 

Propósito
Equipar y adecuar la •	
infraestructura exis-
tente del Laboratorio 
de Residuos de 
Sustancias Quími-
cas y Biológicas del 
Ministerio de Agri-
cultura y Ganadería 
para la implementa-
ción las técnicas de 
análisis de dioxinas 
y furanos. 
Implementar el pro-•	
ceso de validación y 
acreditación de los 
ensayos de dioxinas 
y furanos para la 
puesta en marcha

Adecuación de •	
la infraestructura 
y adquisición de 
equipos, reactivos 
y materiales para la 
implementación de 
las técnicas analíti-
cas para la determi-
nación de dioxinas 
y furanos en las 
diferentes matrices 
ambientales y bioló-
gicas.
Contratación del •	
asesor analítico 
con especialidad 
en aseguramiento 
de la calidad de los 
laboratorios.

Infraestructura ade-•	
cuada.
Equipado el labora-•	
torio con los equipos 
necesarios y los 
materiales reactivos 
necesarios para 
implementar las téc-
nicas de análisis de 
dioxinas y furanos.
Personal entrenado, •	
los equipos puestos 
a punto, los méto-
dos validados.
Bitácoras, cartas de •	
control de equipos.
Documentación de •	
validación de los 
métodos.

Condiciones
Que se pueda obte-•	
ner financiamiento 
para la puesta en 
marcha de los análi-
sis y del proceso de 
acreditación de los 
ensayos.

Supuestos
El proceso de acre-•	
ditación de ensayo 
se lleva a cabo en 
tiempo y forma esti-
pulados.

Riesgos
Que la acreditación •	
no se logre.
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Objetivos 
Indicadores verificables 
objetivamente (IVO)

Medios de verificación 
(monitoreo) 

Supuestos claves 

de análisis de dioxi-
nas y furanos en las 
diferentes matrices 
ambientales y bio-
lógicas, de acuerdo 
a las normas ISO 
17025.
Puesta en marcha el •	
programa de análisis 
de dioxinas y fura-
nos en las diferentes 
matrices para medir 
los impactos de las 
mismas en el medio 
ambiente y la salud.
Brindar servicios •	
analíticos para la 
determinación de 
dioxinas y furanos 
en diversas matri-
ces, agua, suelo, 
aire, residuos, 
alimentos y fluidos 
biológicos a nivel 
regional.

5 personas capa-•	
citadas en toma de 
muestras y realiza-
ción de análisis.
Calibrados todos •	
los equipos para el 
análisis.
Implementados los •	
métodos y el pro-
ceso de validación 
en las diferentes 
matrices.
Elaboradas las car-•	
tas de control de los 
equipos.
Elaboradas las bitá-•	
coras de análisis.
Validados los méto-•	
dos analíticos.
Realizadas las •	
pruebas interlabora-
torios.
Instaurado el siste-•	
ma de gestión de 
calidad.
Preparada la docu-•	
mentación para la 
acreditación.
Solicitud de acredi-•	
tación.
Realizando los análi-•	
sis en las diferentes 
matrices ambienta-
les y biológicas.
Establecido los •	
servicios a ofertar 
y los precios de los 
mismos.
Realizar un plan de •	
oferta de servicios 
en la región. 
Realizando los •	
análisis de mues-
tras recibidas de la 
región.

Certificado de las •	
pruebas interlabora-
torios.
Documentación del •	
sistema de Gestión 
de la Calidad.
Documentación para •	
la acreditación.
Certificado de Acre-•	
ditación 
Protocolo de las •	
técnicas implemen-
tadas.
Informes de análisis.•	
Documentos de •	
análisis de costos y 
establecimiento de 
precios.
Broshures elabora-•	
dos y distribuidos a 
nivel regional sobre 
la oferta de pres-
tación de servicios 
analíticos.
Informes de análisis •	
de muestras.

Fortaleza
Se cuenta con el •	
equipo de laborato-
rio para realizar los 
análisis, existe una 
experiencia acumu-
lada en el tema.

ANEXOS
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Productos y resultados
Indicadores verifica-
bles objetivamente 

Medios de verificación 
(monitoreo) 

Supuestos claves 

Productos
Laboratorio acredi-•	
tado para la realiza-
ción de análisis de 
dioxinas y furanos 
en matrices ambien-
tales (agua, suelo, 
aire) y biológicas.

Resultados
El laboratorio con el •	
sistema de gestión 
de la calidad de los 
laboratorios analíti-
cos implementado.
El laboratorio cuenta 
con análisis realiza-
dos de los diferentes 
estudios en las ma-
trices ambientales 
y biológicas, para 
la realización de los 
impactos en la salud 
y el medio ambiente 
de las dioxinas y 
furanos.

Laboratorio cuenta •	
con la acreditación 
de ensayos y brinda 
servicios a nivel na-
cional y regional.

Auditorías.•	 Condiciones
Que se obtenga el •	
certificado de acre-
ditación.

Supuestos
Que se cumpla con •	
todas las etapas 
para obtener la acre-
ditación.

Riesgos
Que no se logre una •	
capacidad analítica 
suficiente.

Actividades
Indicadores verifica-
bles objetivamente 

Medios de verificación 
(monitoreo) 

Supuestos claves 

Gestión para la con-•	
secución de fondos. 
Contratación y capa-•	
citación de recursos 
humanos. 
Adquisición de •	
equipos, materiales 
y reactivos para el 
laboratorio.
Implementación de •	
las técnicas analíti-
cas, calibración de 
equipos, validación 
de métodos.

Fondos aprobados.•	
Personal contratado •	
y capacitado.
Facturas de compra •	
de equipos y docu-
mentos de recep-
ción de equipos en 
el laboratorio.
Equipos calibrados, •	
las técnicas valida-
das.

Fondo disponible.•	
Número de personas •	
contratadas.
Equipos, materiales •	
y reactivos dispues-
tos en el laboratorio.
Bitácoras.•	

Condiciones
Gobierno adquiere •	
los fondos reque-
ridos para la im-
plementación del 
proyecto.

Supuestos
Todos los actores •	
involucrados en el 
proyecto establecen 
compromisos serios 
en la ejecución del 
mismo.



150

cop
el salvador

Actividades
Indicadores verifica-
bles objetivamente 

Medios de verificación 
(monitoreo) 

Supuestos claves 

Etapas de la acredi-•	
tación:
-	 Diagnóstico.
-	 Capacitación.
-	 Confección de 

documentos del 
sistema de ges-
tión de calidad.

-	 Implementación 
de sistema de 
gestión de cali-
dad.

-	 Calibración de 
equipos por 
entidades auto-
rizadas.

-	 Presentación 
ante la organi-
zación de acre-
ditación para la 
acreditación de 
los ensayos.

Elaborar un plan de •	
muestreo y análisis 
para la evaluación 
de dioxinas y fura-
nos en diferentes 
medios ambientales 
y para el control de 
aseguramiento de la 
calidad.
Proceso de acre-•	
ditación de las 
técnicas analíticas 
para el análisis de 
dioxinas y furanos, 
según las normas 
ISO 17025.

Documentación •	
preparada de los 
resultados obtenidos 
para el proceso de 
acreditación.
Plan de muestreo •	
puesto en marcha.
Protocolos de aná-•	
lisis.
Inspecciones de la-•	
boratorio realizadas.
Documentación •	
para la acreditación 
preparada.
Solicitada la acredi-•	
tación.

Bitácoras y registros •	
preparados.
Bitácoras, informes •	
y documentación 
elaborada.
Documentos de •	
acreditación apro-
bados.

Supuestos
El proceso de acre-•	
ditación y la gestión 
de calidad imple-
mentadas y aproba-
da por el organismo 
seleccionado.

ANEXOS
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Duración del proyecto

El proyecto tendrá una duración de cinco años, 
hasta la implementación y aplicación de las téc-
nicas de análisis. Después de ese período, de-
berá ser autosostenible. 

Costo del proyecto

En total, se espera que el costo de este proyecto 
sea de $790,000.00. A continuación se presenta 
el detalle de la infraestructura, los materiales, el 
equipo y el personal en los cuales se invertirá 
este monto.

Infraestructura necesaria
La complejidad de la implementación de las téc-
nicas de análisis de dioxinas y furanos implica 
que el Laboratorio de Residuos de Sustancias 
Químicas y Biológicas deberá estar altamente 
especializado y contar con amplia experiencia 
en el análisis de contaminantes orgánicos a nivel 
trazas y ultratrazas.

El laboratorio de Residuos de Sustancias 
Químicas y Biológicas de acuerdo con las reco-
mendaciones de la Guía para el Programa de Mo-
nitoreo Global de los COP6, deberá contar con:

•	 Equipo avanzado para extracción y limpieza 
de muestras.

•	 Cromatografía de gases capilar con detec-
tores de captura de electrones.

•	 Instalaciones con gases especiales (helio 
[He] y nitrógeno [N2]).

•	 Aire acondicionado.
•	 Sistema ininterrumpido de energía.
•	 Personal entrenado en cromatografía de 

gas de alta resolución (HRGC) con detector 
de captura de electrones (ECD).

•	 Cromatografía de gases capilar acoplada 
a espectrometría de masas de alta resolu-
ción.

•	 Personal entrenado en cromatografía de gas 
de alta resolución/espectrometría de masas 
de alta resolución (HRGC/HRMS).

Instalaciones
Un laboratorio para análisis de dibenzo-p-dioxi-
nas policloradas y furanos policlorados (PCDD/
PCDF, siglas en inglés) en las diferentes matri-
ces debe contar con instalaciones especiales 
—debido al riesgo de contaminación cruzada, 
principalmente de preparación de muestras— y 
los protocolos necesarios para la inactivación 
de los residuos de análisis con el fin de evitar la 
contaminación ambiental.

Las principales instalaciones con las que se 
debe contar son las siguientes:

•	 Área de preparación de materiales de 
muestreo y análisis de muestras. En esta 
área se debe contar con un sistema de la-
vado de material con agua corriente y con 
agua grado reactivo tipo II de ASTM. Se 
deben utilizar detergentes especiales para 
garantizar la limpieza del material de mues-
treo y análisis sin la utilización de mezcla 
crómica.

•	 Debe tener equipo para manejo de solventes 
orgánicos inflamables y tóxicos para enjua-
gar el material de vidrio (metanol, acetona y 
cloruro de metileno), lo que implica un sis-
tema de extracción de vapores de solventes 
orgánicos (campana de extracción). En esta 
área se debe tener suficiente espacio para 
guardar los materiales de vidrio limpios, ya 
que debe estar libre de contaminación por 
PCDD/PCDF.

•	 Por lo anterior es necesaria una superficie 
mínima de 16 m2, instalación de agua reac-
tiva, campana de extracción de vapores, 
inyección de aire filtrado tipo HEPA, 12 m2 
de mesas de trabajo y espacio suficiente 
de anaqueles para guardar todo el mate-
rial de vidrio necesario para el muestreo, 
el procesamiento y el análisis de muestras 
para PCDD/PCDF. El personal debe utili-
zar ropa limpia que evite cualquier tipo de 
contaminación cruzada; los materiales de 
vidrio deben ser exclusivos para su uso en 
esta aplicación.

•	 Todo el material de vidrio debe ser verifica-
do, con respecto a estar libre de contamina-
ción antes de usarse, por medio del análisis 
del último solvente de enjuague tal como lo 
marca el método EPA 1613.

6. UNEP (2004). Guidance for a Global Monito-
ring Programme for Persistent Organic Pollu-
tants. Geneva, Switzerland, junio, 2004.
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Área de extracción y limpieza de muestras
Esta debe ser un área exclusiva para este uso y 
deberá estar dividida en dos partes de, al me-
nos, 16 m2 cada una: la primera, para muestras 
de bajo nivel; y otra, para muestras de alto nivel. 
Se debe contar con un sistema de aire acondi-
cionado individual, inyección de aire filtrado tipo 
HEPA y presión positiva.

No debe existir drenaje en esta área para 
evitar que derrames de extractos puedan lle-
gar al drenaje general. Se debe contar con kits 
para limpieza de derrames de solventes, los 
cuales, si llegan a usarse, deben ser tratados 
como residuos peligrosos y enviarse a destruc-
ción térmica.

Área de análisis instrumental por HRGC/
LRMS y HRGC/HRMS 
Esta área contempla: cromatografía de gas de 
alta resolución/espectrometría de masas de 
baja resolución y cromatografía de gas de alta 
resolución/espectrometría de masas de alta re-
solución.

Por otro lado, esta área puede no ser ex-
clusiva para el análisis de PCDD/PCDF, ya que 
puede albergar varios instrumentos y no solo 
el HRGC/HRMS. Únicamente se debe asegu-
rar que el manejo de los extractos de todas las 
muestras a analizar que ingresen no permita la 
contaminación cruzada.

Se debe contar con aire acondicionado fil-
trado individual con filtros HEPA y presión po-
sitiva. La fuente de energía debe ser regulada e 
ininterrumpida.

Área de inactivación de residuos del proceso 
analítico
Esta área debe contar con un sistema de irra-
diación UV de onda corta (200 nm) de alta ener-
gía que permita irradiar las muestras analizadas 
por lo menos durante 72 horas, con el objeto de 
destruir todas las PCDD y los PCDF presentes 
en las muestras y los adicionados como están-
dares internos y subrogados.

Todos los materiales contaminados con 
residuos (guantes, papel absorbente, frascos, 
etc.), deben ser aislados en bolsas de plástico 
resistente, y deben ser enviados a destrucción 
térmica y tratados como residuos peligrosos.

Equipo analítico y de procesamiento 
de muestras

1.	 Equipo para el procesamiento de muestras
Los equipos especiales con los que se debe 
contar se describen a continuación, de acuerdo 
al tipo de muestras que se vaya a trabajar. Estos 
equipos deben ser utilizados exclusivamente en 
esta área:

a)	 Muestras de bajo nivel
Son principalmente las muestras que no vie-
nen concentradas de campo, es decir que son 
muestras como: alimentos, fluidos biológicos, 
aguas naturales, suelo natural y alimentos natu-
rales animales y vegetales.

b)	 Muestras de alto nivel
Son principalmente muestras que vienen de 
campo ya concentradas, como por ejemplo las 
resinas y los lavados de los trenes de muestreo 
de emisiones a la atmósfera, espumas PUF de 
los muestreadores pasivos y de alto volumen de 
aire ambiente, productos químicos contamina-
dos, aguas residuales contaminadas y suelos 
contaminados.

Se debe contar con los siguientes equipos 
principales:

6 extractores soxhlet de alto volumen•	
3 homogeneizadores de tejido•	
1 molino de carne•	
1 horno de convección•	
1 desecador•	
1 balanza analítica con sensibilidad de 0.1 mg•	
1 balanza granataria con sensibilidad de 10 •	
mg
1 phmetro•	
1 centrífuga•	
10 embudos de separación de 2 litros•	
20 columnas de limpieza en fase sólida•	
1 rotavapor•	
1 sistema de evaporación con corriente de •	
N2

10 concentradores K-D o equivalentes•	
1 sistema de limpieza por permeación en gel•	
1 sistema de evaporación con corriente de •	
N2

10 concentradores K-D o equivalentes•	

ANEXOS
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2.	 Equipo analítico
Cromatógrafo de gases de alta resolución •	
equipado con puertos de inyección capilar; 
espectrómetro de masas de alta resolución, 
con energía de ionización de impacto elec-
trónico de 28-40 electrón voltio (eV), con un 
mínimo de SIM de 12 m/z exactas por se-
gundo con una resolución mayor a 10,000. 
El equipo debe cumplir con todas las espe-
cificaciones de desempeño que se mencio-
nan en el capítulo 10 del método EPA 1613.
Sistema de manejo de datos capaz de ma-•	
nejar toda la información del sistema HRGC/
HRMS y que cumpla con las especificacio-
nes del método EPA 1613.
Es importante mencionar que se debe con-•	
tar con un equipo de HRGC/LRMS para 
realizar un screening de muestras desco-
nocidas, con objeto de evitar contaminar el 
HRMS; y también, con un equipo de HRGC/
ECD para verificar la ausencia de contami-
nación de los solventes y certificar la limpie-
za del material de vidrio que se utilice para 
los muestreos y los análisis.

Materiales, reactivos y estándares

Solventes (metanol, cloruro de metileno, •	
acetona, tolueno y nonano) purificados y 
probados en el laboratorio para asegurar 
que no contienen PCDD/PCDF.
Adsorbentes para la limpieza de las mues-•	
tras, como: florisil, sílica gel activada, sílica 
gel acida, sílica gel básica, silicato de pota-
sio, alúmina, carbopack C y celite 545.
Matrices de referencia probadas que no •	
contienen PCDD/PCDF:
-	 Agua reactivo
-	 Arena
-	 Papel de fibra de vidrio
-	 Tejido vegetal

Soluciones estándares:•	
-	 Solución PAR stock
-	 Solución spike con compuestos marca-

dos
-	 Solución de evaluación del proceso lim-

pieza
-	 Solución de estándares internos
-	 Solución de estándares de calibración

-	 Solución de estándares de recupera-
ción

-	 Solución de estándares para definición 
de ventanas

-	 Solución de estándares de control de 
calidad 

Personal y experiencia

a)	 Personal de muestreo
El muestreo, la preparación de muestras y la de-
terminación analítica de las PCDD/PCDF requie-
re de personal altamente especializado; su perfil 
profesional requiere que este personal tenga 
amplia experiencia en el muestreo, la prepara-
ción de muestras y el análisis de contaminantes 
orgánicos semivolátiles en cada una de las ma-
trices que va a trabajar antes de su capacitación 
para el muestreo de PCDD/PCDF.

El personal debe contar con procedimientos 
y protocolos que aseguren la no contaminación 
de las muestras durante su toma, preservación, 
transporte y almacenaje.

b)	 Personal de preparación de muestras
La adecuada preparación de muestras es fun-
damental para la determinación analítica co-
rrecta de las muestras. Se requiere de personal 
altamente especializado; su perfil profesional 
requiere que este personal tenga amplia expe-
riencia en la preparación de muestras y análisis 
de contaminantes orgánicos semivolátiles a ni-
vel traza en cada una de las matrices que va a 
trabajar antes de su capacitación para el análisis 
de PCDD/PCDF.

Debe contar con capacitación sobre el 
riesgo de trabajar con muestras contaminadas 
con estos compuestos altamente riesgosos, así 
como sobre el manejo adecuado de los están-
dares de concentrados de PCDD/PCDF y sobre 
el desecho de los residuos analíticos y de las 
muestras contaminadas.

c)	 Personal para análisis de muestras
La determinación analítica de las PCDD/PCDF 
requiere de personal altamente especializado en 
el manejo de HRGC y HRMS; su perfil profesio-
nal requiere que este personal tenga amplia ex-
periencia en el análisis de contaminantes orgáni-
cos semivolátiles a nivel traza y ultratraza en cada 
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una de las matrices que va a trabajar antes de su 
capacitación para el análisis de PCDD/PCDF.

Costos de operación e inversión aproximados

De acuerdo a los instrumentos, equipos, mate-
riales, reactivos y personal mencionado, el cos-

to de inversión y operación aproximado para un 
laboratorio existente con capacidad de análisis 
de COP, salvo PCDD/PCDF (que cuente con 1 
HRGC/LRMS y un HRGC/ECD adicionales a su 
operación normal), y que procesaría 500 mues-
tras reales al año más un 20% de muestras de 
control de calidad sería:

Concepto Salario mensual Costo USD$

Inversión en instrumentos analíticos (con excepción 
del equipo de HRGC/LRMS Y HRGC/ECD)

$450,000.00

Inversión en materiales y equipo de laboratorio $70,000.000

Inversión en adecuación de instalaciones existentes $50,000.00

Gasto anual en reactivos y patrones $100,000.00

Gasto anual en personal 
2 personas para realizar muestreos
2 personas de preparación de muestras
1 persona para la realización de análisis

$2,000.00
$2,000.00
$2,000.00

$120,000.00

Total $790,000.00

Costos totales*

(*): Presupuesto establecido según datos proporcionados por el Laboratorio de Análisis de Plaguici-
das y otros Contaminantes, del Departamento de Química de la UNAN, León.

ANEXOS
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Perfil de proyecto N.o 3
Implementación de un plan piloto de horno 
de eficiencia energética mejorada para la 
producción ladrillos de obras y cerámicas

Concepción del proyecto

Antecedentes
En El Salvador se han llevado a cabo proyectos 
para mejorar los procesos de cocción de cal, im-
plementando hornos con mayor eficiencia de calor, 
y se ha sustituido el uso de leña por combustibles 
fósiles (Proyecto Trifinio), lo que generó una dis-
minución del impacto ambiental de emisiones de 
gases, en los que se incluye la generación de dioxi-
nas y furanos, por ser la industria de cal artesanal 
otra fuente de generación de dioxinas y furanos.

Esta tecnología podría validarse para la im-
plementación de hornos mejorados y con un uso 
racional de la leña, o el cambio de alternativas de 
combustibles. 

Justificación
La preservación del medio ambiente y de los 
recursos naturales es parte esencial del desa-
rrollo de toda sociedad, y, por tanto, siendo los 
recursos naturales los insumos básicos de las 
industrias artesanales, su disponibilidad es un 
factor importante para su sobrevivencia.

Los bajos niveles de capitalización, la caren-
cia de tecnología y los limitados niveles de pro-
ductividad del trabajo de la industria artesanal se 
explican en función de su origen: la superviven-
cia de las clases más vulnerables. Así, la indus-
tria artesanal cada vez más ha visto impactada 
su posibilidad de desarrollo de manera que el 
empleo que genera ha reducido también sus ya 
disminuidos niveles de calidad. Al mismo tiempo, 
el impacto que ejercen sobre el medio ambiente 
es cada vez mayor, por lo que se hace necesario 
tomar acciones pertinentes para disminuir este 
impacto, a través de reconversión de tecnolo-
gías más eficaces y menos contaminantes.

En Latinoamérica y Centroamérica, existen 
experiencias para el cambio de tecnologías en 
la industria de ladrillos y cerámicas con hornos 
mejorados y con una eficiencia mayor, lo que 
conlleva a una menor pérdida de calor, lo que se 
traduce en ahorro de combustibles y leña, y, por 
tanto, de emisiones de dioxinas y furanos.

Estas tecnologías pueden ponerse en funcio-
namiento en El Salvador, a través de la implementa-
ción de una producción más limpia y la realización 
de estudios en plantas piloto que permitan tener 
una mejor eficiencia de los hornos y un aprove-
chamiento óptimo de los combustibles utilizados.

Definición del proyecto 

El presente proyecto tiene como meta establecer 
las condiciones óptimas de implementación de 
hornos mejorados que permitan tener una mayor 
eficiencia en cuanto a la generación de calor, que 
conlleve a disminuir el uso de combustibles (leña) 
en la industria de fabricación de ladrillos y cerámi-
cas artesanales, empleando las mejores técnicas 
disponibles y las mejores prácticas ambientales, 
para reducir las emisiones de dioxinas y furanos.

Se establecerá una planta piloto para la rea-
lización del cambio de alternativas en hornos 
mejorados y el uso de combustibles alternati-
vos, tanto fósiles como de biomasa (cascarilla 
de arroz, cascarilla de café).

Localización del proyecto
El proyecto estará localizado en el departamen-
to de Sonsonate.

Objetivos

Objetivo general
Reconvertir las tecnologías utilizadas en la indus-
tria artesanal de ladrillos y cerámicas para minimi-
zar la generación de dioxinas y furanos liberadas 
hacia la atmósfera y tener un ambiente saludable 
tanto para la población que habita aledaña a la 
industria como para el medio ambiente.

Objetivos específicos
•	 Implementar nuevas tecnologías para au-

mentar la eficiencia de hornos artesanales 
de producción de ladrillos y cerámicas.

•	 Realizar un estudio de las condiciones de 
mejoras en hornos artesanales y el cambio 
de combustibles alternativos.

•	 Proponer a los industriales artesanales la 
implementación de los hornos mejorados 
y el cambio de combustibles alternativos, 
para mejorar la calidad ambiental y la dismi-
nución de emisiones de dioxinas y furanos.
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Objetivos 
Indicadores verifica-
bles objetivamente 

Medios de verificación 
(monitoreo) 

Supuestos claves 

Impacto
Reconvertir las •	
tecnologías utiliza-
das en la industria 
artesanal de ladrillos 
y cerámicas para 
minimizar la gene-
ración de dioxinas 
y furanos liberados 
hacia la atmósfera, 
y tener un ambiente 
saludable para la 
población que ha-
bita en lugares ale-
daños a la industria 
y al medio ambiente 
donde se producen.

Puesta en marcha •	
de tecnología menos 
contaminante en la 
industria artesanal 
de ladrillos y cerá-
micas. 

1 horno en planta •	
piloto funcionando 
con combustibles 
alternativos.

Condiciones
El establecimien-•	
to de un acuerdo 
entre el Ministerio de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, 
el Centro de Pro-
ducción más Limpia 
y los industriales 
artesanales de fabri-
cación de ladrillos y 
cerámicas.

Supuestos
Establecida la planta •	
piloto.

Riesgos
Industriales arte-•	
sanos no estén de 
acuerdo.

Objetivos 
Indicadores verificables 
objetivamente (IVO)

Medios de verificación 
(monitoreo) 

Supuestos claves 

Propósito
Implementar nuevas •	
tecnologías para au-
mentar la eficiencia 
de hornos artesana-
les de producción de 
ladrillos y cerámicas.
Realizar un estudio •	
de las condiciones 
de mejoras en hor-
nos artesanales y el 
cambio de combusti-
bles alternativos.

Tecnología imple-•	
mentada con hornos 
eficientes y com-
bustibles menos 
contaminantes.
Establecidas las •	
condiciones de 
mejoras en los 
hornos artesanales, 
y escogencia de los 
combustibles alter-
nativos.
Puesta en marcha y •	
a prueba, de los hor-
nos y los combusti-
bles, en la industria 
artesanal de ladrillos 
y cerámicas.

Hornos en físico •	
funcionando.
Condiciones op-•	
timizadas para el 
funcionamiento del 
horno.
Hornos funcionando •	
para su evaluación 
y transferencia de 
tecnología.

Condiciones•	
Que se pueda obte-•	
ner financiamiento 
para la puesta en 
marcha de los análi-
sis y del proceso de 
acreditación de los 
ensayos.
Supuestos•	
El proceso de acre-•	
ditación de ensayo 
se lleve a cabo en 
tiempo y formas 
estipuladas.
Riesgos•	
Que la acreditación •	
no se logre.

ANEXOS

Matriz de planificación

Meta
Disminuir las emisiones de dioxinas y furanos en la industria artesanal de fabricación de ladrillos y 
cerámicas.
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Objetivos 
Indicadores verificables 
objetivamente (IVO)

Medios de verificación 
(monitoreo) 

Supuestos claves 

Proponer a los indus-•	
triales artesanales la 
implementación de 
los hornos mejora-
dos y el cambio de 
combustibles alter-
nativos, para mejorar 
la calidad ambiental 
y la disminución de 
emisiones de dioxi-
nas y furanos.

Fortaleza
Se cuenta con el •	
equipo de laborato-
rio para realizar los 
análisis.

Productos y resultados
Indicadores verificables 
objetivamente 

Medios de verificación 
(monitoreo) 

Supuestos claves 

Productos
Construcción de 1 •	
horno eficiente y 
combustibles alter-
nativos propuestos.
Informe del proceso •	
de construcción, 
diagramas, especi-
ficaciones y costos 
del horno a construir.
Informe de produc-•	
ción y rendimientos 
obtenidos durante el 
primer trimestre de 
operación del horno.
Establecer un plan •	
de capacitación 
para el proceso de 
fabricación y en la 
operación del horno.
Realizar la transferen-•	
cia de tecnología a 
otros miembros de la 
industria de ladrillos 
y cerámicas, con sus 
respectivos manuales 
de construcción y 
puesta en marcha, 
así como profesio-
nales relacionados 
con el tema para que 
tengan acceso a esta 
tecnología.

Un horno puesto •	
en marcha en una 
industria artesanal 
de ladrillos.
Informe elabora-•	
do con todas las 
especificaciones del 
horno, incluyendo 
sus costos de pro-
ducción.
Determinados los •	
rendimientos obte-
nidos en los prime-
ros tres meses de 
pruebas.
Documentos de •	
capacitación pre-
parados para la 
fabricación, el uso 
y la implementación 
de la tecnología.
Industriales que •	
deseen participar en 
la transferencia de la 
tecnología.

Horno diseñado y •	
funcionando.
Documento del •	
informe.
Documento del cál-•	
culo de rendimientos 
y procedimientos.
Manuales de capaci-•	
tación.
Número de indus-•	
trias a las que se les 
transfiera la tecnolo-
gía propuesta. 
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Actividades
Indicadores verificables 
objetivamente 

Medios de verificación 
(monitoreo) 

Supuestos claves 

Identificación de •	
tecnología a utilizar y 
propuesta de diseño 
y construcción del 
horno.
Construcción del •	
horno.
Pruebas de funcio-•	
namiento.
Adaptaciones, modi-•	
ficaciones al horno.
Suministro de com-•	
bustibles alternati-
vos.
Documentación de •	
operación durante 
los primeros tres 
meses.
Capacitación a los •	
interesados.
Informes de segui-•	
miento de implemen-
tación de tecnología.

Una tecnología iden-•	
tificada y diseñada 
para la construcción 
del horno.
Un horno puesto a •	
punto.
Documentadas las •	
pruebas de funcio-
namiento.
Documento de •	
adaptaciones y mo-
dificaciones.
Combustibles pues-•	
tos a la disposición.
Manual de operacio-•	
nes.
Seguimiento de la •	
tecnología emplea-
da.

Documentos de des-•	
cripción técnica.
Un horno construido •	
y dispuesto en la 
industria artesanal 
seleccionada.
Documento de •	
manual de funciona-
miento.
Lista de combusti-•	
bles alternativos.
Documento de ma-•	
nual de operación.
Memorias de los •	
cursos de capacita-
ción.
Documento de infor-•	
mes de seguimiento 
de implementación 
de tecnología.

Duración del proyecto

El proyecto tendrá una duración de un año, hasta 
la implementación y la aplicación de la tecnolo-
gía alternativas y su transferencia tecnológica.

Costo del proyecto

El financiamiento para el proyecto será de 
$25,000.00. 

ANEXOS
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Perfil de proyecto N.o 4
Implementación de las mejores prácticas 
ambientales y las mejores técnicas disponi-
bles en la categoría de fuentes de metales 
ferrosos y no ferrosos 

Concepción del proyecto

Antecedentes
En El Salvador, el único control que se lleva a 
cabo por el Ministerio del Trabajo (MINTRAB) 
es el de higiene y seguridad laboral, a través 
del control del funcionamiento de las calderas. 
El Ministerio de Ambiente y Recursos Natura-
les (MARN) es el encargado de emitir la auto-
rización de operaciones a través de la presen-
tación de un estudio de impacto ambiental. Sin 
embargo, en el MARN solamente se encuentran 
registradas cinco fundidoras, por lo que cabe 
esperar que las restantes fundidoras operen de 
manera informal, sin registro alguno. Por esto, 
deben implementarse mejores controles que 
conlleven a un mejor funcionamiento de opera-
ción en este sector. 

Justificación
Ante la situación actual de las fundidoras que 
operan en El Salvador, se hace necesario es-
tablecer un mecanismo de control y vigilancia 
en las operaciones de todas las fundidoras. 
Desde el punto de vista técnico de operación 
y de impacto ambiental, se debe normar el fun-
cionamiento de las fundidoras, a través de la 
implementación de planes de registro que con-
lleven a tener un panorama global de la situa-
ción actual de estas plantas. Al mismo tiempo, 
deben implementarse las Mejores Prácticas 
Ambientales (MPA) y las Mejores Técnicas Dis-
ponibles (MTD), para minimizar las emisiones 
de dioxinas y furanos —tanto al aire/atmósfera 
como a los residuos. De esta manera, se podrá 
cumplir con las obligaciones que El Salvador 
adquirió al ratificar el Convenio de Estocolmo, 
en abril de 2008.

Definición del proyecto 

El presente proyecto tiene como meta estable-
cer una evaluación de todas las industrias que 
se dedican a la fundición de metales, así como 

promover el uso de las mejores prácticas am-
bientales y las mejores técnicas disponibles 
acordes con la realidad nacional, para minimizar 
y, donde sea posible, eliminar las emisiones de 
dioxinas y furanos.

Se deberá establecer un plan de registro de 
todas las fundidoras en el Ministerio de Ambien-
te y Recursos Naturales, para que presenten sus 
estudios de impacto ambiental, con el fin de es-
tablecer si cumplen con los requerimientos ne-
cesarios para la autorización de su operación. 
El objetivo es poder contar con estadísticas de 
fuentes fidedignas de la situación actual de las 
operaciones.

Una vez realizado el registro de las fundi-
doras, se establecerá un plan para contemplar 
la implementación de las Mejores Prácticas 
Ambientales y las Mejores Técnicas Disponi-
bles, para minimizar las emisiones de dioxinas 
y furanos. En algunos casos que lo ameriten, se 
considerará un plan de reconversión tecnológi-
ca para garantizar la reducción de emisiones de 
dioxinas y furanos.

Localización del proyecto
El proyecto estará localizado en los municipios 
de San Salvador, Aguilares, Guazapa, La Liber-
tad y Sonsonate.

Objetivos

Objetivo general
Disminuir las emisiones de dioxinas y furanos 
en la fuente de generación de metales ferrosos 
y no ferrosos, a través de la implementación de 
las mejores prácticas ambientales y las mejores 
técnicas disponibles en el sector.

Objetivos específicos
•	 Implementar un control y una vigilancia de 

la actividad, por el Ministerio del Ambiente y 
los Recursos Naturales (MARN), que le per-
mita tener un mejor control y una vigilancia 
del sector de fundición de metales ferrosos 
y no ferrosos.

•	 Establecer un plan de aplicación de las me-
jores prácticas ambientales para establecer 
medidas correctivas y reducir las emisiones 
de dioxinas y furanos en el sector de fundi-
ción de metales ferrosos y no ferrosos
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•	 Implementar las mejores técnicas disponi-
bles e implementar técnicas de reconver-
sión de tecnología más limpias en el sector 
de fundición de metales ferrosos y no ferro-
sos.

•	 Evaluar en cada etapa las medidas tomadas 
en los diferentes procesos.

•	 Establecer un plan de recursos económicos 
al sector para la mejora de los procesos, de 
acuerdo a lo establecido en el Convenio de 
Estocolmo, para lograr el objetivo del conve-
nio —que es proteger la salud humana y el 
medio ambiente frente a los contaminantes 
orgánicos persistentes—.

Objetivos 
Indicadores verifica-
bles objetivamente 

Medios de verificación 
(monitoreo) 

Supuestos claves 

Impacto
Disminuir las emi-•	
siones de dioxinas y 
furanos en la fuente 
de generación de 
metales ferrosos y no 
ferrosos, a través de 
la implementación de 
las mejores prácti-
cas ambientales y 
las mejores técnicas 
disponibles en el 
sector. 

Implementación de •	
un plan de mejoras 
que reduzca las emi-
siones de dioxinas y 
furanos en un 50%, 
en un período de 
cinco años. 

El plan de mejoras •	
establecido, para 
impulsarlo y dar el 
seguimiento reque-
rido.

Condiciones
Establecido un •	
acuerdo entre el 
Ministerio de Medio 
Ambiente y Recur-
sos Naturales, el Mi-
nisterio del Trabajo 
y las industrias, para 
llevar a cabo el plan.

Supuestos
El plan de im-•	
plementación es 
financiado a través 
del Plan Nacional 
de Implementación 
sobre Contami-
nantes Orgánicos 
Persistentes, dentro 
del Convenio de 
Estocolmo.

Riesgos
Industriales no están •	
de acuerdo con la 
ejecución del plan 
por falta de conse-
cución de los fondos 
necesarios.

ANEXOS

Matriz de planificación

Meta
Disminuir las emisiones de dioxinas y furanos en la fuente de metales ferrosos y no ferrosos a través 
de la implementación de las mejores prácticas ambientales y las mejores técnicas disponibles. 
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Objetivos 
Indicadores verificables 
objetivamente (IVO)

Medios de verificación 
(monitoreo) 

Supuestos claves 

Propósito
Implementar un con-•	
trol y una vigilancia 
de la actividad, por el 
Ministerio del Am-
biente y los Recursos 
Naturales (MARN), 
que le permita tener 
un mejor control y 
vigilancia del sec-
tor de fundición de 
metales ferrosos y no 
ferrosos.
Establecer un plan •	
de aplicación de las 
mejores prácticas 
ambientales para 
establecer medidas 
correctivas y reducir 
las emisiones de 
dioxinas y furanos en 
el sector de fundición 
de metales ferrosos y 
no ferrosos.
Implementar las me-•	
jores técnicas dispo-
nibles e implementar 
técnicas de recon-
versión de tecnología 
más limpias en el 
sector de fundición 
de metales ferrosos y 
no ferrosos.
Evaluar en cada eta-•	
pa las medidas toma-
das en los diferentes 
procesos.

El 100% de las •	
fundidoras debida-
mente registradas 
en el Ministerio de 
Ambiente y Recur-
sos Naturales, en 
un período de dos 
años, cumpliendo 
con los requeri-
mientos mínimos 
necesarios para su 
inscripción.
El 100% de las •	
fundidoras tendrán 
sus planes de me-
joras, utilizando las 
mejores prácticas 
ambientales y un 
plan de reducción 
de emisiones del 
10% anual durante 
un período de tres 
años.
El número de empre-•	
sas que no logra-
ron la disminución 
de emisiones de 
dioxinas y furanos 
deberán establecer 
las Mejores Técni-
cas disponibles y 
establecer un plan 
de reconversión de 
tecnologías.

Registros actuali-•	
zados en el Minis-
terio de Ambiente y 
Recursos Naturales 
(MARN), para el 
funcionamiento del 
100% de las fundi-
doras nacionales.
Planes de mejo-•	
ra elaborados e 
implementados para 
la reducción de las 
emisiones. 
Registros de emisio-•	
nes actualizados.
Planes de mejoras •	
elaborados e imple-
mentados aplican-
do tecnologías de 
reconversión.
Registro de emisio-•	
nes actualizados
Plan de inversión.•	
aprobado y designa-•	
do a cada uno de los 
sectores.

Condiciones
Adquisición de •	
fuentes de financia-
miento.

Supuestos
Todos los actores •	
involucrados llegan 
a acuerdos concre-
tos.

Riesgos
Que no haya volun-•	
tad política dentro 
de los sectores para 
implementar el plan.

Fortaleza
Ratificación del Con-•	
venio de Estocolmo 
y aplicación de las 
leyes del país en la 
materia.
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Objetivos 
Indicadores verificables 
objetivamente (IVO)

Medios de verificación 
(monitoreo) 

Supuestos claves 

Establecer un plan •	
de recursos econó-
micos al sector para 
la mejora de los pro-
cesos, de acuerdo a 
lo establecido en el 
Convenio de Esto-
colmo, para lograr el 
objetivo del conve-
nio, que es proteger 
la salud humana y 
el medio ambiente 
frente a los conta-
minantes orgánicos 
persistentes.

El Gobierno de El •	
Salvador deberá 
gestionar los recur-
sos necesarios para 
establecer el plan de 
mejora, en conjunto 
con las industrias, 
para lograr que el 
plan se ejecute en un 
100%, y disminuir las 
emisiones de dioxi-
nas y furanos a lími-
tes preestablecidos 
por el Ministerio de 
Ambiente y Recursos 
Naturales, de acuer-
do a las estipulacio-
nes del Convenio de 
Basilea (<<0.1 ng/m3 
anuales).

Actividades
Indicadores verificables 
objetivamente 

Medios de verificación 
(monitoreo) 

Supuestos claves 

Establecer un plan de •	
concientización, sen-
sibilización y capaci-
tación de los actores 
involucrados.
Establecer el plan de •	
control y vigilancia en 
las fundidoras para 
detectar los procesos 
que deben mejorarse.
Registro en el Mi-•	
nisterio del Medio 
Ambiente y Recursos 
Naturales, de las 
fundidoras que están 
funcionando en todo 
el territorio nacional.
Establecido el plan •	
de mejoras, utilizando 
las mejores prácti-
cas ambientales en 
las fundidoras de 
metales ferrosos y no 
ferrosos.

Plan implementado •	
en un 100% a todos 
los sectores involu-
crados en un perío-
do de seis meses.
Registro del control •	
implementado en un 
100% para todos los 
actores.
El 100% de las •	
fundidoras poseen 
permiso ambiental 
para realizar sus 
operaciones.
100% de las fundi-•	
doras cuentan con 
el plan de mejora, a 
implementarse en el 
primer año del pro-
yecto, y evaluación 
de los resultados 
obtenidos.

Memorias de las re-•	
uniones y los talleres 
elaborados.
Documentos de los •	
registros de los ins-
pectores encarga-
dos de la actividad.
Permisos ambien-•	
tales debidamente 
registrados en el 
Ministerio de Medio 
Ambiente y Recur-
sos Naturales.
Bitácoras estable-•	
cidas para el plan, 
documento del plan 
de monitoreo de 
cumplimiento del 
plan, resultados de 
la implementación, 
evaluación del plan 
con las autoridades 
correspondientes.
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Actividades
Indicadores verificables 
objetivamente 

Medios de verificación 
(monitoreo) 

Supuestos claves 

Establecido el plan •	
de mejoras, utili-
zando las mejores 
técnicas disponibles, 
y donde sea nece-
sario establecer un 
plan de reconversión 
de tecnologías.

Las fundidores que •	
no lograron el 100% 
de eficiencia en la 
disminución de las 
emisiones, deberán 
implementar las 
mejores técnicas 
disponibles y la rein-
versión de tecnolo-
gía más limpias.

Informe de la imple-•	
mentación del plan 
y evaluación del 
mismo.

Productos y resultados
Indicadores verificables 
objetivamente 

Medios de verificación 
(monitoreo) 

Supuestos claves 

Productos
Consecución de •	
fondos para llevar a 
cabo las actividades 
que conlleven a mi-
nimizar las emisio-
nes de dioxinas y 
furanos.
Implementado el •	
plan de capacitación, 
concientización y 
sensibilización a los 
actores involucrados.
Implementar el •	
control y la vigilancia 
en el sector indus-
trial de fundición de 
metales ferrosos y no 
ferrosos.
Establecer los •	
registros de todas 
las fundidoras de 
metales ferrosos y 
no ferrosos en el 
Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos 
Naturales.
Elaborado el plan de •	
registro de las fundi-
doras en el Ministerio 
de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales.

El Gobierno gestiona •	
los fondos ante el 
Convenio de Esto-
colmo y obtiene los 
recursos necesarios 
para la implemen-
tación del presente 
proyecto, tendiente 
a reducir las emisio-
nes de dioxinas y 
furanos del sector.
100% de los actores •	
capacitados, con-
cientizados y sensibi-
lizados para cumplir 
con la meta de dismi-
nuir las emisiones de 
dioxinas y furanos.
El Ministerio de •	
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales 
ejerce un control y 
una vigilancia estric-
tos en el 100% del 
sector de fundición 
de metales ferrosos 
y no ferrosos.
El 100% de las fun-•	
didoras registradas 
en el Ministerio del 
Ambiente, cumplien-
do con los requeri-
mientos de impacto 
ambiental.

Proyecto aprobado y •	
fondos aprobados.
Memorias y docu-•	
mentos elaborados 
de la capacitación, 
concientización y 
sensibilización ela-
borados.
Funcionando el •	
control y la vigilan-
cia, y registrados 
los resultados en el 
Ministerio de Medio 
Ambiente y Recur-
sos Naturales.
Registros actualiza-•	
dos en el MARN, de 
todas las industrias 
de fundición de 
metales ferrosos y 
no ferrosos.
Base electrónica •	
elaborada y poblada 
para el registro de 
las fundidoras de 
metales ferrosos y 
no ferrosos.
Documento de •	
evaluación presen-
tado al Ministerio de 
Ambiente, para su 
evaluación y apro-
bación

Condiciones
El Gobierno y el •	
Convenio de Esto-
colmo, a través de 
agencias coope-
rantes, llegan a un 
acuerdo bilateral del 
financiamiento del 
proyecto. Memo-
rándum de entendi-
miento establecido.
Concientización de •	
las partes para echar 
a andar el proyecto.
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Productos y resultados
Indicadores verificables 
objetivamente 

Medios de verificación 
(monitoreo) 

Supuestos claves 

Implementación del •	
plan de mejoras uti-
lizando las mejores 
prácticas.
Evaluación de la •	
implementación del 
plan de mejoras uti-
lizando las mejores 
prácticas ambien-
tales.
Evaluación de las •	
emisiones después 
de implementadas 
las mejores prácticas 
ambientales.
Elaborado el plan de •	
implementación de 
las mejores técni-
cas disponibles y 
evaluación de los 
resultados.
Evaluación de •	
las emisiones de 
dioxinas y fura-
nos, después de la 
implementación de 
las mejores técnicas 
disponibles.

El Ministerio cuen-•	
ta con un registro 
automatizado para 
el control de la 
actividad del 100% 
de las fundidoras de 
metales ferrosos y 
no ferrosos.
Se implementa el •	
plan de mejora a 
través de las mejo-
res prácticas am-
bientales al 100% 
de las fundidoras. 
de metales ferrosos 
y no ferrosos en 
un período de un 
año después de su 
implementación. 
Evaluación de des-•	
empeño alcanzado 
en la disminución 
de las emisiones de 
dioxinas y furanos
Desempeño de las •	
medidas estable-
cidos << 0.1 ng/m3 
anual de dioxinas y 
furanos.
Puesta en marcha •	
del plan de mejores 
técnicas disponibles 
y reconversión de 
tecnologías; eva-
luar los resultados 
en cada una de las 
fundidoras.
Desempeño de las •	
medidas estable-
cidas << 0.1 ng/m3 
anual de dioxinas y 
furanos.

Base de datos de •	
transferencia de 
emisiones de dioxi-
nas y furanos, para 
evaluar el desempe-
ño de las activida-
des.
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Duración del proyecto

El proyecto tendrá una duración de cinco años, 
hasta la implementación y la aplicación de la tec-
nología alternativa y su transferencia tecnológicas.

Costo del proyecto

El financiamiento para el proyecto será de 
$1,000,000.00.

Referencias bibliográficas

PNUMA (2005). Productos Químicos. Suiza: 2.ª 
edición.







Acerca de esta publicación

Esta publicación ha sido realizada por el 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (MARN), en el marco del Proyecto 

MARN-PNUD-GEF:  «Plan de Implementa-

ción sobre Contaminantes Orgánicos Per-

sistentes (COP)», financiado por el Fondo 

para el Medio Ambiente Mundial (GEF, por 

sus siglas en inglés) y  la agencia implemen-

tadora PNUD, con el propósito de brindar 

mayor cobertura a aspectos importantes 

de la seguridad y el manejo de químicos, 

y cumplir con los compromisos adquiridos 

ante el Convenio de Estocolmo sobre Con-

taminantes Orgánicos Persistentes y con 

las metas y los objetivos del Capítulo 19 de 

la Agenda 21, principalmente.

El Plan Nacional de Implementación 

(PNI) del Convenio de Estocolmo describe 

la forma en la cual El Salvador, específica-

mente, abordará la eliminación de fuentes 

generadoras de COP, la identificación y la 

recuperación de sitios contaminados, el 

mantenimiento de inventarios, la destruc-

ción de desechos, el fortalecimiento insti-

tucional y la sensibilización de la población 

con respecto a los riesgos de los contami-

nantes orgánicos persistentes.


